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s e  o r a :
Entre loe jraves perjuicio» que lee dificultades de la época 

ocasionen al mejor servicio de V. M ., ninguno es mayor ni mas 
sensible por la trascendencia de sus resultados, que el atraso en

3ue se encuentra la instrucción pública en España. El arreglo 
e este ramo importantísimo de la administración, para que 

guarde armonía con los progresos de la civilización europea, es 
una necesidad tan generalmente reconocida, que no hay un solo 
amante de su patrb que deje de clamar por ¿1; e inútil seria 
tratar ahora de persuadirlo á una R uina cuyo primer paso en 
su glorioso Gobierno fue mandar abrir las universidades que 
m u  política suspicaz y tenebrosa tenia cerradas con mengua de 
la ¡liatrack» del sigla V . M. en aquella solemne ocasión enun
cié wu verdad amarga, pero provechosa, grabada desde enton
ces en el corazón de todos los buenos españoles; á saber : que la  
inóramela era el origen y  la cama principal de nuestro/  m «- 
ir/; y con tan notables palabras probó al mundo que lejos de 
temer las luces, mira en ellas, no solo el vehículo poderoso 
que conduce i  la prosperidad de las naciones, sino también el 
apoyo mas firme del trono, su mas seguro amparo contra los 
embates de sus enemigos.

Pero si en todos tiempos es preciso atenderé tan interesante 
abjato, ahora te hace mayor entre nosotros esta necesidad, por 
cunto hamos entrado en un régimen de libertad. Los progre- 
ms político»-están íntimamente relacionado» con los progresos de 
la ilustración. En vano pretenderemos ser libres si no somos ins
truidos; y es bien cierto, Señora, que las instituciones política» 
fundadas en la razón y los mas sanos principios, no lograrán ja
más consolidarse, á no preceder es aquella suma de instrucción 
•asesaría pira comprender ki justicia y conveniencia. Lo» G o
biernas absolutos, que pretenden ser la única inteligencia de la so- 
oiedid, «e avienen muy bien con que carezcan de ella loa pue
blo»; mas los Gobierno» representativo», cuyo fin es poner en 
melar la inteligencia de la sociedad entera, tienen el mayor in
te»*» en que aquella sea la mas perfecta po»ib!e, porque solo asi 
logran evitar el escollo de peligrosas teoría» v de principios sub
versivo».

Ningún Gobierno, sin embargo, cualquiera que haya sido 
•  forma, ha dejado de conocer la inmensa importancia de la 
tnumecion pública; y  por lo mismo todo» han procurado apo
derarte de ella; mas cada cual con diferente mira. En España, 
per cierto, no puede decirse que »e hayan escaseado loi estable
cimientos de enseñanza. Nación ninguna los ha tenido tantos y 
ttn pananamente dotados, ora por U munificencia de sus Prín- 
«pss, ora por el buen deseo de corporaciones y particulares; 
pero ha coosisiido el mal en la dirección desacertada que se ha 
fodn i los estudio»;-en el abandono á que han «do condenados 
les de utilidad mas general é inmediata; y en que aquello» mis- 
■o*que merecían una protección exclusiva, han sido contaraí- 
■sds»coo necias preocupaciones, yaciendo abrumados bajo el 
paso.de los mas abwrdo» sistema». Aun en esto» últimos tiem
pos te veian en ello» no pocos restos de escolasticismo} y en la 
forau que boy tienen, no puede decirte todavía que se hayan 
desprendido de él enteramente Desde el reinado del Sr. D. Car- 
« n i , s i n  embargo, principióse i  trabajar en mejorar lo» es- 
fow »i mas m  entonce» como después se huyó de emprender 
• •  reforma radical; y el gótico edificio permaneció siempre en 
P*» ruinoso i  la verdad; pero bastante fuerte para que i  su 
•foifo pudieran hacer guerra tenaz los apóstoles de la ignoram
o s  a lo» amigos de las luces. Teníasele por uno de lo» baluar- 
** de nuestro sistema político> como tal se le conservaba, y 
*••© tal no podía caer del todo sino cuando también se der
rumbasen la» funestas ¡lutituciofae que no» regían.

lució por fin.un dia la libertad entre nosotros; y entonces 
1* *  de emprender de rait la reforma apetecida.

._ /*  bd-, i .quien debe la Nación el restablecimiento de sus 
f o f j *  futro», no podía menos de «Tender á tan interesante ob- 
p M I u y  •  kh principios de haber tomado las riendas del Go- 
■KT0°  «• nombre de su augusta Hija, nombró una comisión 
P*a que premiase un plan general de estudio». Encargóse lue- 
|nsste.tr^a|Q é la Dirección general del ramo, y concluido 
**? «*» ae pasó i  infórme del Consejo Real de España é Indias, 
yj^'d'tpues de profundas meditaciones remitió en de Ju- 
U Ministerio d* mi cargo un proyecto donde brilla
RsabtAirU de corporación tan ilustrada. Acaso la importancia 

~ * 1~ inc1* depila .'obra harían precita, para darle lodo el 
**rao»r ja  solemnidad posible, la intervención de lo» cuerpos 
Cw^uladnmi pero d  tiempo trascurre velozmente; el mal 

•• •gtaw; y el solo remedio radical, lento por tu na- 
■*•**« **^dtrá mas en producir los saludables efecto» que te 
aguardan si ae difiere su aplicación. Esta e» precitamente la ¿poca 
•porttmar lo» cuno» «co& ticot se acaban de certu: deberán

abrirse en el Octubre próxim o; y fuera mengua, Señora, el que 
esto se verificase existiendo siempre el desacreditado reglamento 

ue ahora ríge, y contra el cual iodos están clamando!" Esperar 
que las Cortes discutan un plan general de estudios, en medio 

de las importantes tarcas que les esperan , serla tal vez diferir to 
davía por algunos años la reforma. El Gobierno, que ve el m il, 
no puede permanecer mas tiempo espectador pasivo de esta ca
lamidad , y le es forzoso ya satisfacer de algún modo el general 
deseo. Por otra parte, si bien se considera, la organización de los 
estudio» no exige que una ley la autorice expresamente: solo en 
cuanto se crearen deberes y derechos nuevos, solo en lo relativo 
á gastos pnrasostener la enseñanza, hay obligación indispensable 
de acudir á las Cortes. Respecto de lo primero, procuraré ce
ñirme al círculo de mis atribuciones: en cuanto á lo segundo, no 
se emplearán por ahora mas fondos que los que ya están asigna
do» para este objeto; incluyéndose en lo» nuevos presupuestos 
los gastos que exija para mas adelante el arreglo que se medita.

Para formar el proyecto que presento á V . M . se han 
adoptado las bases principales en que el Consejo ha fundado el 
suyo , aunque con alguna modificación. Mi deseo ha sido asen
tar el plan sobre los principio» mas liberales que en el día se 
conocen, no omitiendo mejora alguna de cuantas existen ee los 
paites exirangeros y pueden aplicarse á nuestra patria.

También me ha parecido oportuno unir á este trabajo la 
parte relativa á instrucción primaria, acerca de la cual ya se 
presentó un proyecto mas amplio al Estamento de Ilustres P ró- 
ceres en la última legislatura. Asi el plan abrazará un sistema 
general de enseñanza para las diversas clases de la sociedad, acu
dirá á todas las necesidades, y tendrán sus diferentes partes en
tre sí la trabazón necesaria, para que correspondiendo, como c* 
debido, unas á otras, estriben todas en unos mismos principios.

No crea V . M ., sin embargo, que ha sido mi intento for
mar un plan grandioso y de imposible realización por lo exten
so de sus dimensiones y lo ambicioso de su» miras.

A l contrario, Señora, he procurado evitar un defecto de 
qu« tal vez han adolecido otros planes, y me he cefiído ¿ pro
poner lo meramente realizable.

Tres son las condicione» precisa» en esta clase de obras para 
que puedan llevarse á efecto: las necesidades de la Nación en 
punto ¿ los diferentes ramos del saber humano; los fondo» de 
Que se puede disponer, y los maestro» ó profesores con que es 
dable contar. Multiplicar cátedras y escuelas no necesarias, es lo 
mismo que producir un artefacto en cantidad mayor que la de
manda ; y crearlas sin los fondo» precisos para sostenerlas, ó sin 
poderlas dotar con profesores hábiles, es desacreditar la institu
ción , y hacer tal vez por mucho tiempo su establecimiento im
posible. La enseñanza futura ha de formarte con los restos de la 
que existe, aprovechándolos todos, y dándoles buena dirección, 
p r a  que sin perder lo que se tiene, se vaya creando poco á poco 
lo que falta. Es mi intento establecer los principios generales, 
sentar las base» del edificio, trozar el camino que habrá de se
guirse para completar la reforma i pero nunca destruir cosa al
guna sin sustituirle otra mejor en el acto ; de suerte, que lo» es
tablecimientos existentes á que no pueda desde luego alcanzar 
aquella, continuarán lo mismo, alvo  algunas mejoras necesa
rias, hasta qu« á todos pueda írseles aplicando sucesivamente, y 
en ocasión oportuna, el plan que se presenta*

Paso aforra, Señora, i exponer lo» principios en que he 
creído conveniente fundar el sistema general de instrucción pú
blica. Si bien no es dable extenderse en esta exposición acerca de 
todos lo» punto» que abraza la materia, todavía hay algunos tan 
interesaste», y otro» que es fuerza considerar bajo un aspecto 
tan nuevo, que en ellos no podré menos de insistir un poco, 
aunque no tanto como seria preciso para aclararlo» debida
mente.

¿Cuál es la obligación del Gobiernb en materia de instruc
ción pública! De antiguo se creyó ser exclusiva atribución suya 
el dirigir la educación de la juventud, perteneciendo por lo tan
to á la administración el cuidado de la emeñanza. Adoptado este 
principio en toda su latitud, me parece peligroso y de conse
cuencias funestas. Propende en último rebultado á esclavizar la in
teligencia. Los Gobiernos tiránicos, ora se proclamen absoluto», 
Ora se condecoren con el título de republicanos, lo han adop
tado siempre. **So!o la Patria, dicen esto», tiene derecho de 
educar á sus hijos ;*’ y créense por lo tanto autorizado» para su
jetarlos á un régimen opresor, exigiendo de ello* renuncien á sí 
mismos, y humillen su pensamiento ante un pensamiento co
mún y dommmte. *»No conviene, exclaman aquellos, que á los 
jóvenes se les infundan ideas contrarias á nuestros derechos y pre- 
rogativas,” y de aqui nacen las ideas falsas que se procura incul
carles, y las infinitas trabas que se oponen al desarrollo de la» 
luce». El pensamiento c» de suyo la mas libre entre la» facul
tades del hombre ; pero por lo mismo han tratado tale» G o
biernos de esclavizarlo de mil modos; y como ningún medio hay 
lita» seguro para conseguirlo que el apoderarte del origen de don
de. amara , es decir, de la educación : de aqpi sus afanes por d i- 
ligirli siempre á su arbitrio , á fin de que los tambres saliesen 
«moldados conforme convenía ¿ sus miras c irtereses-

Mas si esto puede convenir á los Gobiernos opresores, no 
es de manera alguna lo que exige el bien de la humanidad^nijos 
progresos de la civilización. Para alcanzar estos fine» es fuerza 
que la educación quede emancipada: en una palabra, es fuerza 
proclamar la libertad de la enseñanza.

i Se seguirá de aquí que debe el Estado abandonarla, deján
dola entregada á los esfuerzos particulares, sin cuidar de que 
exilian establecimientos públicos al cargo y bajo la dirección del 
Gobierno? Otro error seria este tan perjudicial como el primero.

No es dable aplicar á la instrucción pública el principio de 
que el ínteres privado basta para fomentar los objetes á que de
dica sus esfuerzos. Esto seria rebajar el saber al nivel de ¡a in
dustria, y su naturaleza es mucho mas sublime. Con la indus
tria no se atiende mas que á lo ú til; en el saber hay ademas que 
considerar lo bello. El saber agrada porque a  hermoso, porque 
es noble, y porque inspira á las almas sentimientos elevados: el 
saber es asimismo objeto de nuestras indagaciones porque es útil, 
porque sirve para muchas cosas en la vida, poique inventa mil 
medios para centuplicar nuestras fuerzas y aumentar nuestras co
modidades. Lo bel o de la ciencia da impulso á la civilización 
moral, lo útil á la civilización material. S i, pues, el ínteres par* 
ticuiar se apoderase de ella, solo la cultivaría en este último 
sentido, y la sociedad perdería aquella educación moral que es 
su parte mas noble y mas divina, la que esencialmente contri, 
buye á su mayor perfección.

Aun hay mas; la parte útil perdería también en este infe
liz divorcio. Es preciso cultivar las ciencias por solo el amor que 
se les tiene, si se quiere llegar á resultados importantes y apli
cables á la industria. Abandonada esta á sí misma, permanece 
en breve estacionaria: las teorías abstractas son las que nos con
ducen al conocimiento de métodos nuevos, las que no» revelan 
verdades aliamerue útiles, cuya aplicación cambia á reces la faz 
de la civilización material del m undo, y produce revolucione* 
completas y  felices en el modo de vivir de los hombres.

Por consiguiente, la enseñanza privada solo es susceptible 
de aplicarse ¿ aquellas ciencias que, menos elevadas, srn de una 
comprensión menos dificii y de un uso mas general. Las cien
cias sublimes, las que tienen un carácter puramente especulati
vo, ó  exigen gastos y adelantos cuantiosos, y  acaso pérdidas con
siderables , necesitan que el Gobierno las acoja bajo su pro
tección .

Por otra parte, 'dirigido el Estado por miras menos inte
resadas , atiende mat á la ciencia misma; tiene m.is esmero en 
que la educación sea completa y alcance toda la perfección po
sible. Acaso es mas lento en suministrarla; pero esto mismo c» 
una nueva prenda del acierto. Los particulares están mas incli
nados á favorecer, al menos aparentemente, los deseos de h* 
que aprenden, que siempre son aprender mucho y en poco 
tiempo. De aquí resulta mas charlatanismo que realidad en su» 
pomposos anuncios y en la ostentación de los mentidos resulta
dos que consiguen. Asi es cosa probada en los países donde exis
ten á la par la instrucción pública y privada, que en igual nú
mero de estudiantes, aquella produce resultadas mas ventajaos 
que la segunda en la proporción notable de ciento y ochenta á 
uno.

Preciso e» por consiguiente que se hermanen la instrucción 
pública y la instrucción privada. Ambas se necesitan una á otra; 
y cada cual, entregada á sí sola, seria perjudicial á los fines que 
se propone la sociedad. La educación privada impide que la 
pública se llegue á apoderar de la inteligencia y la esclavicé , ha
ciéndola solo servir al triunfo de ciertas ideas ó de intereses pri
vilegiado». La educación pública impide á su vez que la privada 
haca perder á la ciencia su dignidad y elevado carácter, con
virtiéndose en una mera especulación: la obliga ¿ que sea mejor 
V nías completa de lo que por sí sola seria, asi como suele,tam
bién aprovecharse ‘de muchos métodos expeditivo* y sencillo* 
que esta inventa ¡ finalmente, produce la emulación, que ro solo 
es útil á los estudiantes, sino también i  lo» mismos estableci
mientos que pugnan entonces por superarse unos á otro».

Partiendo de e'.tns principios, el plan que propongo adop
ta estas dos clases de enseñanza; y al propio tiempo que estable
ce el sistema que mas oportuno ha parecido en la actualidad 
para la pública, deja en entera libertad á la privada. Las resti ic- 
ciones que impone á esta no son de ningún modo dirigida» á los 
métodos r.i á la esencia de ella; tienen por único objeto estable
cer aquellas precauciones que el Gobierno, como encargado de 
los intereses de la sociedad , no puede menos de tomar para 
afianzarlo». F.l padre que confia sus hijo» á un profesor, tiene 
derecho á estar seguro, hasta cierto punto, de su aptitud v 
moralidad. La salubridad del edificio donde »e establece U e -  
cuela ú colegio, es también otro pur.to que no puede mi
rarse con descuido. Esto», y no o tro s , son los objeto» de las li
mitaciones que se ponen á la libertad absoluta; y con ello ha 
terminado el Gobierno su intervención en este punto.

Mayores afanes reclama la instrucción pública ; y la pri
mera cuestión que se presenta , es saber si ha de ser ó no entera
mente gratuita. Señora, este punto pide la mayor atención, y 
es uno de lo» mas importantes del sistema que propongo.



Los que paiten del principio mencionado mas arriba, de 
que el Gobierno c^ti obligado á suministrar la instrucción, 
deducen como consecuencia precisa que debe ser gratuita. Cua
renta años' há que una intención laudable proclamó scinejjnte 
principio en un pais vecino , principio que la experiencia le ha 
hecho mas tarde proscribir como* perjudicial ;<s¡endo de notar 
que U'enseñanza gratuita jamas ha producido los efectos que se 
esperaban de «rila 9 y que'no por haberse • adoptado en una iu -  
cion,*ha sido bastante á acelerar sus/prog resos.

Prueba de ello , y bien lastimosa por cierto, es nuestra Es
paña. En ninguna parte acaso te han franqueado con mas lar
gueza los tesoros del saber á sus habitantes; en ninguna ha sido. 
U instrucción pública tan barata. Sin embargo, nuestra ignoran
cia en las ciencias es harto co n o c id ay  hsrto atracada nuestra ci
vilización con respecto 4 la de otros países: que nunca fueron en 
este punto tan generosos.

Conviene, pues, restringir el principio de la enseñanza era* 
tuita. El bien de la sociedad, el progreso de las mismas cien
cias lo reclaman. Pero, ¿qué regla habrá de seguirse en esto? 
Hela aqui. La obligación del Gobierno crccc: i.°  á medida que 
la instrucción ha de abarcar mayor número de individuos; y 
a*° conforme en estos escasean los medios de adquirirla. Por el 
contrario, da misma obligación disminuye al paso que siendo 
menos los que se dedican 4 determinadas ciencias, conviene de
jar su estudio únicamente á los que tienen medios para costear
lo. Esta obligación del Gobierno es como una pirámide, que, 
empezando en una ancha base, formada por los menesterosos, 
disminuye á proporción que va aumentando su a ltu ra , y cre
ciendo la riqueza de los particulares

Sentados estos principios, el Gobierno obrará con tino y 
previsión dando á la enseñanza primaria <1 desarrollo mas am 
plio que sea dable, cuidando de que alcance á todos sin distin
ción ds clase ni fortuna.

No es deber suyo, sin embargo, concederla gratuitamente 
á los que poseen bastantes facultades para sostener lo» gasto, que 
acarrea: estos no tienen mas derecho que el de que se les p r e 
senten los medios de instrucción; es decir, que se cuide de esta- . 
blecer escuelas donde puedan ir á recibirla; pero hecho una vez 
esto, )a enseñanza gratuita no debe >cr masque para aquellos 

- que se hallan en la imposibilidad de costeársela por sí propios ó 
i.que necesitan se les ayude para adquirirla.

La enseñanza primaria es la única que conviene generali
zar , procurando, si es posible, no haya un solo individuo en

■ toda 1 a sociedad que no participe de d ía; porque no hay ni uaa 
situación , ni una circunstancia en U vida que no la necesite.

Pasando mas a llá , todos los demas conocimientos se van 
haciendo cada vez menos necesarios á la generalidad de los ciu
dadanos , y circunscribiéndose á ciertas y determinadas clases; y 
aqui es donde conviene limitar el principio de la enseñanza gra-

■ tinta. La-acción del Gobierno se debe solo extender á cuidar de 
que haya el suficiente número de establecimiento* de enseñanza, 
á formarlos y  arreglarlos sohrc buenas bases y conforme á los 
mejores métodos* pero en cuanto á costearlos, esta es obliga
ción del que recibe el beneficio; pues.y» la enseñanza que se da 
en ellos es de aquellas que solo compete 4 Ijs clases que gozan 
de ciertas comodidades, y que por consiguiente no carecen de 
medios p.iru pagarla.

Furra cíe esto, Conviene dificultar la entrada en ciertas 
carreras que se han extendido demasiado entre nosotros con per* 
juicio de otras mas usuales y necesarias. Tendremos menos teó
logos, menos jurisconsultos, menos médicos; pero habrá mas 
labradores, mas artesanos, qué con provecho suyo y de la pa
tria trabajen en dar impulso á cuanto constituye la civilización

• material de las naciones.
Sé muy bien la objeción que puede hacerse i lo que llevo

• dicho. Se «legará-que esto será circunscribir el saber ¿ciertas y 
determinadas clases, y creando un privilegio , hacer que la mas

^humilde y menesterosa no salea nunca de su estado de abati
m iento, ni pueda abrirse paso á mas prósperos destinos. ¡No 

-quiera Dios que adoptemos nunca tan fatal sistema! No c» mi 
ín im n  establecer una valla insuperable entre los hombres, ni 

-Cerrar á nadie las puertas del templo de la fortuna y los hoao- 
rc», cuando luy para alcanzarlos talento y merecimientos. El 
Ínteres de la sociedad reclama el libre u*o de 1j».facultades de 
todos sus individuos; pero también exige que nadie salga de su 
esfera sin presentar las garantías necesarias para estar bien colo
cado en la nueva esfera donde pretende ingerirse, l-.s preciso dis
tinguir en los hombres la instrucción de la educación: esta se 
empieza á adquirir desde que abrimos los ojo* á la luz del mun» 
d o , y cada paso co nuestros primeros años nos prepara.en bien 
ó en anal para nuestros futuros destinos. La aptitud para .cierta» 
profesiones no consiste solo en los estudios que requieren; aun

• siendo buenos, falta que la parte moral esté bien preparada; y 
¿podrá estarlo por yentura cuando Se ha pasado en la mendi
guea li época mas lio ida de la vida,aquella en que las impre
sione» »on mas vivas y quedan grabadas en el hombre con un se
llo indeleble ?- l'ues esto es lo que sucede á los que abandonando 

'Ja esteva-ó un honrado oficio, acuden sin medios de subsistencia 
á aprovecharse en tas aulas del beneficio, funesto entynces, de 
la enseñanza gratuita

Lo qur procura al Estado ciudadano» útiles y honrado» , ca
paces de labrar su prosperidad-y gloria, no es <1 dar á los pobre» 
un» educación ir.anca y ella 'misnva pobre; es el destruir del to 
do cie rtas preocupaciones, y hacer que para uiucha* carrera* no 
sea el nacimiento un obstáculo, ó  por lo menos una cauta de 
desprecio y a leja miento. Cuando solo el mérito sea atendido »c 
piocurará tenerlo . . .  .. • . .

Debe el G obierno• sin embargo, tender una m aro pro
tectora á mucho» que nacido» en*condición humilde-y pobre, 
muestran deposiciones nuiy felices en sus prirreto» estudios; ó  
bien ¿ los hijos de los que húbiesen hecho servicio* señalados 4 
la patria «'* sacrificádosc por ella. No me he olvidado de c>ta obli
gación , y sin desviarme de mi • propósito de no abrir ancha 
puerta á la masa indigente para un camino que no 1c es dado 
seguir, propongo mas adelante acudir á ella por los medios que 
me han parecido mas pporhtno».

Fundado» en los principio* que llevo establecidos, los cx- 
.ttarger»4 han sido mena* fréneos que nosotros en proporcionar 
la enseñanza gratuita. Inglaterra la conoce apena», y alli la ins
trucción, especialmente la superior, cuesta no poc» gasto»al

.que..desea aJquirirla. Francia, al propio tiempo"que cuida de 
fundar numerosos establecimiento» para toda-clase de estudios, 
reconoce por principio que hay algunos-que;no tiene el Estado 
obligación de suministrar gratuitamente; solo concede este bc- 
-neficio en la instrucción primaria á los que no pueden pagarla; 
y en laŝ  enseñanzas superiores, si bien costea ciertos estableci
mientos público», porque sin su auxilio no podrían sostenerse 
comía brillantez debida, todavía exige co los alumnos ciertos 
dispendibs que i.o son compatibles con toda* las fortunas.

-España no »c encuentra, Señora» en situación de que se 
puedan adoptar tales principio* en toda su latitud sin graves in
conveniente*. La escasa fortuna de la gran mayoría de sus habi
tantes, e l hábito, contraido de no aprender muchos cosa» si no 

..las monda ensenar gratuitamente el G obierno, imponen al Es
tado la necesidad de hacer por U instrucción jnayores sacrificios 
de ios que comparativamente hacen otra» naciones. No seré, 
pues, yo, Señora, quien proponga el negar la instrucción ú las 
clase» poco acomodada* que no pueden pagarla; ante» bien, mi 
intento es dotar las provincias y lo» pueblos con establecimien
to» públicos que asi esten abiertos al pobre como al rico; y le
jos de escasearlos, el plan tiende á multiplicar cuanto posible sea 
los que son de utilidad mas general y conocida. Pero creo nece
sario quu la enseñanza, empezando desde la secundaria, cueste 
ya forzosamente á los que quieran tenerla. estableciéndose al 
efecto el pago de matrículas, y fijando para ellas cuotas que, 
sin exceder los límites 4 que pueden alcanzar facultades muy 
medianas, pongan »in embargo coto al inconsiderado afán de 
acudir 4 las cátedras con grave perjuicio de muchas profesiones 
industríale», y no gran provecho de otras, si mas nobles, acaso 
menos necesarias.

Lo que poco cue»ta se aprecia también en poco; y  con 
efecto, común es en F.spaña que al empezarse los cursos se ma
triculen infinitos discípulos, y que ai concluirse aquellos esten 
las cátedras casi desiertas. Cuando algo haya costado la niatrícu- 
la, no sucederá lo mismo; pues los padres tendrán ya cuidado 
de que sus hijos asistan 4 todas Us lecciones, y lo  hagan con 
aprovechamiento por no perder la cantidad, aunque corta, que 
hayan desembolsado; y este pequeño sacrificio será un estímulo 
para la mayor constancia y aplicación en los estudio*.

El pago de matrículas no c» una novedad en España: todas 
Jas universidades las exigen, pero son tan cortas que no bastan 
para interesa; á los discípulos: aumentándola* en íá proporción 
conveniente, se conseguirán, no solo las ventajas que llevo refe* 
ridas, sino también obtener recursos para extender y mejorar la 
enseñanza.

Habrá quien tal vez crea que en esto impone una contri
bución el G obierno, excediéndose asi de sus facultades. No, 
Señora, el Gobierno, ya Jo he dicho, no tiene obligación de 
costear la enseñanza y darla gratuitamente. Lo mas que de él 
puede exigirse, es que la proporcione; pero ¿por qué no ha de 
imponerle una retribución, retribución módica y al alcance de 
casi todas las clases: ¿Trata por ventura de convertirla en una 
renta productora d :l Estado, como la del tabaco, la de la sal ú 
otras, y cuyos ingresos se inviertan en los gastos generales de 
la administración? No por cierto: ni alcanzadlas matrículas á 
cubrir sino una parte mínima de los gastos que acarrea la ense
ñanza ; ni se invertirán en otro objeto que en provecho de los 
misinos que la» paguen.

Fijada ya la parte que corresponde al Gobierno en la en
señanza ; reconocida la necesidad de dejar la privada en comple
ta libertad, al paso que aquel cuide de proporcionar y mejorar 
la pública; y establecidas las restricciones que entre nosotros 
conviene por ahora imponer 4 la enseñanza gratuita , falta saber 
cuál es la naturaleza de la instrucción que debe suministrarse; 
pues en vano seria gastar sumas inmensas en crear establecimien
tos magníficos, si estos hubiesen de quedar desiertos, ó  sirviesen 
solo para desviar 4 la juventud de los estudios mas provechosos 
jr oportunos, favoreciendo en demasía unos conocimiento», y 
postergando otros por la injusta predilección hacia determinada» 
.carrera*. La instrucción debe ser acomodada» las necesidades de 
la sociedad. Esto es lo que se lia desconocido de mucho tiempo 
acá en España; por cuya razón lo* estudio* públicos no lian se
guido Ja marcha de lá civilización europea, permaneciendo co
rno ios haSian creado las necesidades de hace cuatro ó  cinco si
glos. Entonces prevalecían lo* teólogos y letrados: tal era la 
tendencia de la.época; y por lo tanto, la instrucción debia diri
girse á satisfacer esta necesidad. Ahora ha variado el aspecto de 
la» cosas: la sociedad exige se favorezcan también otras muchas 
carreras: los conocimientos usuales y positivos reclaman una par
te de nuestros esfuerzos; Us ciencias fisicasy naturales, y Jas que 
.naccu de sus diversas aplicaciones, no sufren verse postergadas co
mo antes les sucedía: hay sobre todo ciertos ramos de instruc
ción comunes 4 la clase media, á esta clase que antes no existía, 
y ahora tiene tanta influencia en los destino* de las Naciones; 
instrucción que es.preciso proteger con particular esmero, por
que en ella consiste la verdadera civilización de la sociedad. En 
lo* siglos medios pocos eran lo» que se instruían; entre no saber 
nada o ser un sabio eminentísimo, no habia^medío alguno: por 
esto se creaban solo universidades donde la ciencia descollaba en 
su mayor altura, y se conocían muy pocos establecimientos su
balternos de enseñanza. Ahora se quiere que haya muchos que 

.sepan, aunque no siempre sea profundo el saber individual,.Por 
lo tanto es .preciso que la instrucción se proporcione a este de
seo, á esta necesidad imperiosa. -

Este principio es. Señora, el qúe ha servido de guia para 
fijar en el nuevo plun el número y la clase de los establecimien
to* de cméTijañza. Extender ^ p r rt ^  español la ense
ñanza primaria, acercándola Hasta »W m u»i mcnctfcipsosi pro- 

,pOiclonar ¿ la» clases algo acomodados la íimruécion qué lian 
menester para los transacciones.comunes de la -vida; reducir los 

.estudios superiores y especiales ¿ las necesidades de ,1a Nación, 
colocándolos en los par ages mas á propósito para cada uno, tal 
es lo que conviene haccf en las presentes circunstancias. Es pre
ciso también dar 4. la instrucción aquella variedad que requiere 
para acomodarla á las diferentes profesiones de la sociedad; es
tablecer diversos grados en ella , para que cada uno pueda subir 
hasta aquel, y solo hasta aquel que necesita; es justo se permita 
Ja  simultaneidad en lo»estudio», para que la aplicación y el ta
lento no se vean obligado* á ir en pos de la torpeza y de (a de
sidia ; en fin, exige U conveniencia pública que Li instrucción

disponga, no para una sola carrera, sino también par»v«¡- 
siende unos en todas ellas los estudio* preparatorios: con c*o h 
consiguen dos ventajas; primera, retardar el momento en fe  
Jos jóvenes eligen carrera, á fin de consultar mejor su vocación* 
segunda , hacer que reconociendo las diferentes profesiones dqqi 
mismos principios, cese entre ellas la divergencia de mira*, 
op in ión^, y bastaba hostilidad que se advierte en muchas; i j¿  
do también mas fácil entonces el pase de unas carreras ¿ otrtf 
cuando lo exijan Jos particulares circunstancias del iugdo.

Puesto que la instrucción debe principiar por la que ce®, 
viene 4 todo», y concluir en la que solo es propia de un con* 
número, resultan naturalmente tre» grados de enseñanza. Lapri. 
maria, la secundaria y la superior ó  especial. La primera o 
aquella deque ningún español debe carecer; la segunda compren, 
de aquellos estudios que son necesarios para completar la educs. 
cion general de Ls cla*es acomodadas, y emprender con fiuta 
el que conduce al ejercicio de las d.fcrcnjcs profesiones; en fin, 
la tercera enseñanza abarca las facultades*mayores y escudases, 
pedales, con todo, los estudios que sirven para completar la su
ma de los conocimiento» humano».

Lu enseñanza primaria y la secundaria se dividen á su rez 
cada una en elemental y superior; y de este modo queda esta
blecida aquella variedad deque h: hab.ado anteriormente,aque
lla escala gradual para que cada individuo pueda llegar haata el 
punto de instrucción que su posición social le permite.

La instrucción primaria ha merecido una particular atea- 
cion 4 fin de organizaría de modo que alcance 4 todos los iadi- 
viduos de la sociedad. Toda población que llegue á cien vecino» 
habrá de tener una escuela elemental completa , regida por maes
tro  aprobado; y en la* aldeas ó  caseríos diseminados donde o* 
sea fácil formar distritos de cien vecinos á lo menos, se estable
cerán escuelas elementales incompleta* en que se enséñenlos ni- 
fio* ¿ leer, escribir y la doctrina cristiana, por la persona que 
se preste á Jtacer este servicio mediante retribución cotnrea- 
cionaL Los escuelas primarias superiores deberán establecerle en 
toda ciudad ó  villa que pose de 1200 vecinos, asi como en 1» 
cabezas de partido que, aunque tengan inferior población, pue
dan subvenir á sus gastos, "

Para formar maestros, conviene que cada provincia por tí 
«ola, ó  unida ¿ otra ú otras inmediatas, sostenga una escofia 
norm al, donde se aprenda á enseñar; y en la capítol del Kcm 
deberá establecerse una escuela normal central para proveer de 
buenos maestros las escuela» normales de la* provincias.

La enseñanza secundaria elemental será igualen todos lo» 
puntos del R eino donde pueda establecerse. La superior tendrá 
mas ó  menos extensión según lo requieran la* circunstancias lo
cales ó  la naturaleza de las escuelas especiales que se halles es
tablecidas en los mismos puntos. Se ha creído conveniente.dar 
a estos establecimientos de segunda enseñanza el nombre de/m- 
/Ó u/os; y en el Instituto de M adrid, y algún otro donde el 
G obieroo lo creyere conveniente, se dará ¿a mayor extern»* 
posible al estudio de las materias que les están asignada*.

Los establecimientos correspondientes á la tercera enseñan
za se colocarán donde se crean mas oportunos para su .mayoi 
prosperidad, y en general permanecerán por lo mismo donde 
existen ahora.

Todo* estoi vario* establecimientos se regirán cada uno 
por su» reglamentos particulares, y con independencia unos d 
o tros, ¡creciéndome poco conveniente unirlos bajo una mis- 
ma administración sino en Jos casos que lo juzgue opoituno ti 
Gobierno. Sin embargo, donde exista Instituto y una ó  mas 
facultades superiores, el cuerpo moral formado por la reu
nión de todos los estudio* tomará el nombre de Universidad, 
en obsequio á los que desean se conserve esta voz antigua y w- 
nerable.

E l número dq Institutos elementales no debe tener mas li
mites que el de Ja posibilidad: por esto se dispone.que Isaya 
uno en los pueblo* donde á juicio del G obierno, atendidas n 
situicion, necesidades y medio*, convenga establecerlo; pudín» 
do haber uno ó mas en cada provincia, ó  uno solo para dotó 
mas de estas, según las circunstancias lo exigieren. •

Respecto de los puntos en que deba darse 4 . los estudias 
toda la extensión posible y reunir varios establecimientos deo- 
señanza, mi opinión está por las poblaciones de extenso veda- 
dario, y particularmente la capital de la Monarquía. Las gentes 
asustadizas, las que se dejan guiar por añejas preocupaciones, 
han ¡>ido siempre, de parecer contrario, dando p¡or pretexto ls  

• mucha* distracciones que ofrecen lo* grande* ciudades, y la ma
yor facilidad para que la juventud llegue á corromperse; peta 
la experiencia propia y agena depone contra «*te eTtor.qtie h* 
•ido Para nosotros de fatales consecuencia». Porque cierta mecí* 
la mayor moralidad y aplicación de nuestro* estudiante* no debe; 
buscarte en las universidades situadas en pueblo* de corto vecin-- 
daría; y el ejemplo de otras naciones cultas de Europa pruebe' 
q u e , situado* en las capitales los grande* establecimientos de 
instrucción pública, lejos de desmerecer, han producido sienta, 
pre la juventud mas estudiosa y  brillante. Así debe ser con efec- 
lor no son algunas diversiones excusables, y aun necesarias, k»1 
que estragan á los jóvenes: él tedio mss bien engendra en ellm 
ios vicios-que mas se Jes reprochan: En Us poblaciones cortas,' 
nada se ofreced su imaginación que la inflame, nada ¿ tu cora-' 
*on que lo mueva Doblemente, nada, en fin, i  su ingenio que 
lo desarrolle. Su aplicación es forzada, su estudio superficial,** 
aprovechamiento corto; porque la ciencia para ellos carcce.de 
atractivos, de objéto, y se presenta solo como un deber viole*-: 
to. Hasta les faltan 4 ioi estudiosos lo* medio* de saciar ¿u afie
lo de aprender; el que dotado por la naturaleza* de ingenio y 
talento se adelanta á sus compañeros • en vez de emplear n  tkm* 
po.que lejmbraen otros,estudio* auxiliares, lo pierde1a*tín*usl*\ 
m ente; .y erac ito^  pcratél motivo de disipación y  de vicio lo 
que debiera serlo de aprdvcchámiéúfoyrdsJbmma. EnL,l**.Po
blaciones grandes y eo las cortes, at contrariólaréÉÍnére¿dj,<  
variadas cátedras, Jos -museos, biblioteca* y colecciones, lo* tri
bunales , los cuerpo* deliberantes, los productos acumulado* «fe 
las ciencias y de las artes, las recompensa* dadas en emplep*» 
honores ó  riquezas á los que en ellas sobresalen, y el trato yéóo» 
versación con hombres eminentes,todo produce estímulo, eiíp; 
Jacion, y mas que otra cosa alguna excita en los jóvenes el ar
diente deseo de instruirse. ■ ‘

Finalmente, solo a lli, rodeado* de Ja  sociedad mas odH



y escogida, logran adquirir la  urbanidad y  bueno* modales que 
son parte esencialíslma de una educación perfecta. f

Algunos hay que convencidos de esto m ism o , acuden a 
razones políticas, pretendiendo que es peligroso reu n ir , parti
cularmente en la co rte , una numerosa juventud ardiente y bu
lliciosa, siempre dispuesta á promover alborotos y asonadas. 
Este temor es vano. Donde son temibles las grandes reuniones 
de jóvenes , es precisamente en los pueblos cortos « porque en ' 
ellos campean por sí so los, despreciando á la autoridad inde
fensa , como tenemos recientes e jem plares; mas no sucede asi don
de la fuerza del G obierno es imponente y  capaz de sofocar en el 
instiQte cualquier intento d irig ido i  turbar la tranquilidad pú
blica. A d em as , la m ayor parte de los estudiantes que cursan en 
las poblaciones grandes son hijos de ellas ,  están bajo la  vigilan
cia y responsabilidad de los p ad res , y  por consiguiente se hallan 
ícenos dispuestos á la insubordinación que en pueblos cortos, 
donde siendo forasteros, no tienen siquiera el respeto paterno 
que los contenga.

Por otra parte , en M adrid  pueden organizarse ios estudios 
públicos con mas facilidad que en otro punto alguno de la mo
narquía , por la inmensidad de recursos que presenta la co rte , y  
los muchos establecimientos que ya existen en e l l a ;  ios cuales 
por no tener ningún enlace entre s í ,  están la m ayor parte sin 
producir los resultados felices que ai crearlos se propusieron los 
anteriores Monarcas.

V engo  actualm ente, Señora, á tratar del régim en adm i
nistrativo que conviene establecer para la instrucción pública cu

Í'cnera l, y en particular para cada uno de los establecimientos 
itcrario*. Todos los planes formados hasta ahora en España han 

admitido un cuerpo superior directivo de los estudios; pero , Se
ñora , semejante cuerpo es contrario i  los buenos principios de 
administración generalmente reconocidos en el d ia , porque reu
niría atribuciones deliberativas y  ejecutiva* que por su naturale
za deben estar separadas. Adem as , el cuerpo directivo de estu
dios, compuesto de tres ó cinco individuos, no es bastante nu
meroso para d e liberar, al paso que lo es ya  demasiado para eje
cutar con rapidez y acierto. A  ninguna autoridad se deben dar 
atribuciones contrapuestas , porque se expone á desempeñar m al 
unas y  o tra s : asi como cuando se quiere abrir un canal con el 
doble fin de que sirva á la navegación y  conduzca aguas pota
bles , ninguno de los dos suele alcanzarse, pues ó bien el cau
dal es pobre y demasiado rápido para el primero ,  ó bien la* 
aguas casi estancadas no valen para el segundo.

La acción ejecutiva en materia de estudios, como en todos 
los demás ramos de la administración , corresponde solo al G o 
bierno: interponer un cuerpo entre él y  lo* objeto* administra
dos , es añadir » la máquina una rueda innecesaria que solo sir
ve para engendrar estorbos, disminuir la  rapidez de lo* movi
mientos , y  enervar la fuerza gubernativa.

Cierto es que en otros ramos de la administración pública 
existen Direcciones generales que , it se quitasen, quedaría ta l 
vez perjudicado el servicio. Pero es forzoso atender á ja diferen
te índole de la* cosas. Las Direcciones generales en rentas, cor
reos, cam inos y otros ram os, ion auxiliares indispensables. 
Atienden á una infinidad de pormenores que ocuparían demasia
do al G obierno si se empeñase en arreglarlos por sí m ism o; se 
hallan al frente de una dilatada serie de empleados de diferentes 
gerarquías que es preciso v igilar escrupulosamente; son, en fin, 
el nudo principal que enlaza las diferentes partes de un sistema 
extenso y com plicado, que toda* deben tener entre sí relación y 
mutua dependencia. Nada de esto sucede en los.estudios. Los es
tablecimientos de instrucción pública no tienen dependencia uno* 
de otros: cada cual v iv e , por decirlo a s i , de una vida indivi
dual y suya propia; cada cual tiene su administración particular 
que cuida del régimen interior y  de los porm enores; sus reglas 
generales son en corto número y  poco variables; y  de aqui re
sulta que no puede llamarse complicado »u sistema. En esta d ís -  
podeion, teniendo el G obierno en la* provincia* agentes ( y  á 
mayor abundamiento propongo la creación de comisiones espe
cia les), cuya obligación es observar aquellos establecimientos, 
cuidar de que se llenen lo* fines de su in stitu to , y  promover las 
mejora*de que sean susceptibles, nada parece mas natural que el 
que lea el mismo G obierno quien expida y  haga cum plir sin 
rodeos las ordene* convenientes a i efecto; pues bien se deja co
nocer que la acción es mas ráp ida, y lo* resultados mucho s u s  
seguros,cuando se hace sentir cercana la mano de la administra
ción suprema. Para nada de esto aparece la necesidad de una cor
poración in term edia; y la verdadera Dirección , en la parte e je
cutiva , debe ser la sección encargada de este ramo en la Secre
taría de la G obernación del Reino. Tan cierto es es to , que m u
chos de ios que están por la existencia de una Dirección especial, 
no lo hacen sino porque carecemos de un M inisterio de Instruc
ción pública que descarian se estableciese. Pero ¿qué diferencia 
hay entre una sección y  un ministerio l Ninguna mas, sino que lo* 
feuotos no ton bastante numeroso* para constituir por sí solos 
Una vasta dependencia.

Las diferentes atribuciones que tiene ahora la D irección de 
estudios son : cuidar de la Hacienda y de la disciplina de ios esta
blecimientos literarios; dar los informe* que le pida el G obier
no; formar los planes que este m ismo 1c encargue. Respecto del 
primer punto , siendo aquellos establecimiento* independiente* 
entre sí , no han menester ma* dirección que las administracio
nes locales creadas al efecto, cuya acción inmediata le* debe ser 
mucho mas provechosa; y *i en ellos se invierten otro* fondos 
que oo sean los del común ó de la provincia, la contaduría del 
Ministerio e* á quien incumbe llevar la cuenta y  razón de estos 
caudale*.

En cuanto á p lañese informes Eay que distinguir dos cosa*: 
la reunión de datos, y e l dictamen que se da con presencia de 
ellos. Los datos los posee el G obierno , ó puede adquirirlos 
cuando quiera por medio de su* agentes. Por consiguiente solo 

dictamen e* lo que en este punto aprovecha; solo esto lo que 
viene bien al Gobierno. He aq u i, Señora, cóm o insensiblemente 
nace y resalta la verdad ,d c  que no es acción lo que el Gobierno 
necesita buscar fuera de s í ,  sino inform e; no una dirección, sino 
un consejo.

Una junta bastarte numerosa , compuesta de hombre* ins
truidos y experimentado* en todos los ramos del saber humano,
** la que debe form ar, por decirlo a s i, la inteligencia del G o
bierno en m ateria de <*tudio>confiada á este cuerpo la paite

deliberativa|aquel lo consultará  en los caso* que convengan; y 
tal es el objeto del Consejo de instrucción pública que propongo 
en sustitución de la  Dirección general de estudios, que habrá de 
cesar en sus funciones. Compuesto dicho Consejo de un presiden* 
te y  de doce á veinte miembros elegidos entre los profesores mas 
acreditado* y Jas personas mas notables por su ilustración, reunirá 
toda Ja suma de conocimientos necesarios para el fin á que se 1c 
destina, y  será ademas poco costoso, puesto que las plazas de 
consejero no obtendrán sueldo a lguno, y  sí solo una corta gratifi
cación , mientras que la* de directores habrían de dotarse por Jo 
menos con cuarenta ó cincuenta m il reales anuales cada una.

Por ú ltim o , este Consejo existe en la mayor parte de los 
pueblos cultos de Europa; los cuales, después de haber ensaya
do todos los sistemas, han venido á parar a un resultado prác
tico en que la aplicación de principios exactos y  demostrado* 
por la experiencia es prenda de acierto y estabilidad.

Formado el Consejo de Instrucción pública, todos los es* 
tablecimicntas literarios dependerán directamente del M inisterio 
de la Gobernación del R e in o , quien tendrá asi sobre ellos I» 
acción libre que Ic compete; mas como por sí mismo no puede 
inspeccionarlos, se ha creído oportuno establecer comisiones de 
provincia, de partido y de pueblo, compuestas de personas in
teresadas en su prosperidad y que desempeñarán gratuitamente 
su encargo, por solo la satisfacción que resulta de emplearse en 
beneficio de su* semejantes. Estas comisiones vigilarán sobre la 
observancia de los reglamentos y  la conducta de los maestros ó 
profesores; propondrán los medios de extender y  mejorar la 
educación; dispondrán la visita de los establecimientos asi pú
blicos como privados, limitándose en cuanto á estos á verificar 
ios adelantamientos de los discípulos, y  los métodos seguido* 
con mejor éxito ; y presenciarán los exámenes y  distribución de 
premios.

El régimen interior de los establecimientos de segunda v 
tercera enseñanza estará á cargo de los respectivos rectores, au
xiliados por una Junta de Hacienda y  otra de disciplina, con 
obligación de consultar al claustro pleno de profesores en los ca
sos arduos. Los mismos rectores tendrán la  jurisdicción necesa
ria  para corregir y  castigar las faltas de subordinación y  aplica
ción en los alumnos.

En lo  relativo á fondos para el sostenimiento de los estu
dios , Ja regla establecida es m uy sencilla y  justa. Los pueblos 
pagarán las escuelas que solo se hallen erigidas para ellos. Los 
institutos elementale* serán costeados por sus respectivas provin
c ias; y todos los demas establecimientos superiores y especiales 
quedarán por cuenta del Gobierno, considerados como naciona
les , y sus gastos se incluirán en el presupuesto general del Es
tado.

Entre estos gastos figura en primera línea el sueldo de lo* 
profesores. Esta clase benemérita ha sido generalm ente m al re
compensada entre nosotros, y de aquí ha resultado ei que sean 
tan escasos los que poseemos. Pocos son los que se dedican á una 
carrera que no les ofrece estímulo ninguno ni en consideración 
ni en interés.

A un en la* universidades suelen e*tar las cátedras ocupadas 
por jóvenes que sc hallan todavía cursando; y  que escasos por 
consiguiente de ciencia, se lim itan á relatar el texto que no ha 
mucho aprendieron de memoria. La instrucción que se dé en los 
establecimiento* públicos será siempre defectuosa,  ó por m ejor 
d e c ir , será una decepción, mientras no esté i  cargo de profesores 
de acreditada ciencia. Para lograrlo es forzoso dotar sus plazas 
competentemente á fin de que no vivan reducidos á la  estrechez. 
Y  no es bastante todavía: conviene darles consideración para que 
esta carrera aparezca con todo el brillo  ¿ importancia que m e
rece , haciendo que pueda marchar á la  par con otra cualquiera. 
Hasta ahora en España los sugetos de alguna categoría han teni
do á menos emplear sus conocimientos en instruir á sus conciu
dadanos : aun los miimos profesores procuran dejar tan útil ocu
pación para pasar á los empleos, y  a l punto que lo  consiguen, 
parece que les falla  tiempo para abandonar la enseñanza, como 
si en otra carrera hubiesen de encontrar m ayor decoro.

No asi sucede en países mas adelantados donde se honran 
altos funcionarios con el dictado de profesores, y  se les ve hasta 
dejar la  silla m inisterial para ir á ocupar el distinguido puesto 
en que reciben de un auditorio entusiasmado el aplauso debido 1 
*us sabias y  elocuentes lecciones. La ciencia que se ve tan enno
blecida adquiere á los ojo* de los discípulos un carácter mas 
sublim e, crece infinitamente en importancia y sirve de estímulo 
al joven que siempre ha menester que alguna ilusión agradable 
Je acompañe en sus estudios. ¿Por qué no habrá de suceder lo 
mismo en Españal Declárese, Señora, como propongo, que la 
calidad y sueldo de profesor no son incompatibles con el carác
ter y  Sueldo de em pleado; que la acumulación de haberes, pro
hibida justamente en los demos destinos, no lo esta cuando pro
ceda del desempeño de una cátedra , con tal que no perjudiquen 
ambas ocupaciones e l mutuo cumplimiento de los deberes que 
im ponen; declárese esto , rep ito , y  veremos cómo ganarán á un 
tiempo la administración del Estado y  la enseñanza.

Todos los ramos del saber »on igualmente nobles y  no de
ben existir entre ellos categorías: tampoco entre los profesores. 
La diferencia ha de estar solo en los sueldos, bien por Jos m a
yores estudios y  adelantos que suponen unas ciencias respecto 
de o tras, bien en consideración al pueblo donde estén estableci
das las enseñanzas. Estos sueldos, juzgo , Señora, que deben 
componerse de tres partes: i . a Un sueldo fijo: a.A Un sueldo 
eventual: 3.a Una gratificación proporcional á los años de ser
vicio. A*i se consiguen dos objetos : interesar á los profesores en 
el trabajo para acreditarse y  atraer ¿  sus lecciones mayor nú
mero de discípulos; y  alentarlos al propio tiempo para que con
tinúen en tan útil carrera , por la seguridad que tendrán de que 
con los años aumentarán también su* comodidades. Sin em bar
go , como es preciso que contribuyan por todo* los medios po
sibles á lo* progresos de la ciencia que enseñan, no gozarán del 
sobresueldo sino en el caso de haber publicado sobre ella alguna 
obra ó tratado elemental por lo menos.

También conviene asegurar la subsistencia de los profeso
res para cuando la vejez les imposibilite de continuar en sus úti
les y  penosas tarcas. Entre otras disposiciones, propongo que el 
profesor que lleve treinta años de servicio tenga derecho á su re
tiro con todo el sueldo fijo; y  aunque esto parece contrano á lo 
dispuesto en la ley de, presupuestos, no lo es esencialmente. El

sueldo fijo señalado i  los profesores, es inferior al que dtberian 
tener si q0 sc les allegase el eventual, el cual no se toma en cuen
ta para graduar el haber de jub ilación ; y  por Jo m ism o , el que 
Obtengan los profesores á Jos treinta años de servicio vendrá á 

igual o menor que cuatro quintas panes que perciben los de
más empleados por el mismo tiempo.

No basta dotar bien y  dar consideración á los profesores; 
es preciso asegurarse, para nom brarlos, de su aptitud y  conocí- 
miento*. E i sistema que en Jo general se sieue con este objeto, 
es el de las oposiciones, por creerse que no hay medio mejor pa
ra  reconocer e l mérito respectivo de Jas personas que el sacarlas 
a certamen publico y  solemne; mas el fin de esto. ejercicios no 
suele ser tanto el dilucidar la verdad ó probar t i  verdadero sa
b e r , cuanto mostrar habilidad en la argumentación v serenidad 
en la controversia. Sin em bargo, como al cabo es preciso alsun 
medio p a n  que b  elección sea lo nías acertada posible, todavía 
e* dudoso si han de proveerse las cátedra, Por pública oposición, 
o  bien si deben darse sin este requisito, consultando solo i  a l
gún cuerpo científico. Lo* que defienden esta última opinión, 
sostienen que las oposiciones, cualquiera que sea la extensión que 
se Ies de, no pueden ser suficirrtcs para form ar un juicio cabal 
de Ja capacidad de los candidatos, cuyos antecedentes desconocen 
los jueces, y  aun cuando ios conozcan, tienen que prescindir de 

V PCfo cl mayor inconveniente que ven en esto* ejercicios, 
consiste en que restringen el número de los opositores, y  no pre
cisamente de los malos ó medianos, sino ¿ c  los mejores, y  sobre 
todo de aquellos que gozando ya  de una brillante reputación, 
debieran ser mas deseados para Ja enseñanza: pues nadie quiere 
aventurar a bs contingencias de un momento azaroso U Opinión 
adquirida á costa de años v fatigas.

t Los partidarios de bs oposiciones alegan á su vez U arbi
trariedad que sude haber en bs consultas. No conceden que el 
juicio formado en el certamen sea tan aventurado como se supo
n e ; pues todo se reduce á dar mayor extensión al ex im en , v sos
tienen que haciendo este examen con escrupulosidad y tino , ofre
ce una garantía de que el juicio de la oposicicn ro dependerá en 
ultimo resultado sino de la verdadera capacidad de los opositores; 
no teniendo por lo tanto nada que temer los hombres dé reputa
c ió n , siempre que esta no sea usurpada. '

Am bos sistemas, Señora, tienen sus ventajas, y para apro
vecharla* todas, creo m uy oportuno adoptar un método análo
go a l qu« se observa en Francia en la facultad de ciencias. Cada 
año en los puntos que determine el G obierno , se sacará á pú
blico concurso cierto número de plazas de profesores supernu
merarios para todas las clases de enseñanza, según lo pidan sus 
necesidades. Los que obtengan estas plazas estarán habilitados pa
ra explicar en sus respectivo* establecimientos cursos gratuitos, 
lo que equivale á nuestras explicaciones de extraordinario: servi
rán asimismo de sustitutos en ausencias y  enfermedades de los 
profesores propietarios; y  cuando haya vacantes las proveerá en 
uno de ellos el Ministerio de b  Gobernación dei R eino  á con
sulta del Cornejo de Instrucción pública, excepto las de ios ins
tituto* elementales, que serán de provisión de las comisiones de 
provincia.

Así se conseguirán, las ventajas de la oposición , se excitará 
b  emulación entre los aspirante*, y  cuando lleguen á proveerse 
bs cátedras, se podrá atender á ios antecedentes literarios de 
aquellos.

Bien quisiera, Señora, con el objeto de formar profesores 
excelentes, proponer el establecimiento de una escuela normal; 
pero la actual escasez d e  recursos me io impide , v es preciso d;> 
jar este pensamiento útil para cuando la situación del Erario per- 
m ita pensar en algo mas que en lo  inmediatamente necesario; 
asi como entonces también deberá llevarse á efecto el plan de 
una escuela general preparatoria de ingenieros, semejante á las 
que con el nombre de politécnicos han producido tan felices re
sultados en otros países, y particularmente en Francia.

Nuevos parecerán, Señora, muchas de bs disposiciones que 
llevo ya  ̂propuestas; pero estoy persuadido de bs mejoras que 
acarrearán á los estudios en España: todavía parecerá mas nueva, 
y  por ventura controvertible, la relativa á los tcttos fijos ó d e  
asignatura que quedan prohibido* en el p lan , dejando al profe
sor en entera libertad respecto de este punto. A poyado , sin em 
bargo , en la opinlon dei Consejo R ea l que propone lo mismo, 
creo que asi debe m andarse, y hasta prohibir que ios catedráti
cos puedan imponer esta obligación á los alum nos, y d solo re
comendarles la obra que juzguen mas conveniente j excepto en 
las enseñanzas elementales donde, niños todavía los discípulos, 
necesitan contraer mas su atención y hacer un uso mas frecuente 
de la  memoria. El señalamiento de un texto fijo favorece b  pe
reza de los profesores, impide que la enseñanza camine á b  par 
de los progresos de la ciencia , y  aprovecha menos á los discípu
los que se excusan entonce; de tom ar apuntaciones, hacer extrae» 
tos y  consultar obras, como del otro modo tienen que hacerlo, 
ejercitando asi con fruto su entendimiento.

Asim ism o ha parecido que la ; explicaciones y ejercicios 
luyan  de hacerse en lengua nacional: esta práctica, admitida hoy 
día en bs naciones mas culta*, es necesario para desterrar hasta 
los últimos restos del escolasticismo.

Finalm ente, Señora , los grados académicos han llamado 
también mi atención. Solo se conferirán en. lo* institutos supe
r io r e s ^  en las facultades mayores. Los erados de bach iller, li
cenciado y doctor serán título* que se exijan para la enseñanza, 
según el establecimiento en que deba darse; y  para que ninguno 
de ellos sea una vana condecoración, sino prueba de mnvor sa
ber , sc cuidará de que los estudios y exámenes para obtenerlos 
hayan de ser superiores en cada grado.

Tal e s , Señora, el plan general de estudios que tcn:;o el 
honor de proponer a V . M . Lejos estoy de creer que sea per
fecto ; mas una vez establecido , la experiencia dará á conocer las 
faltas que tiene , las mejoras de que es susceptible; v cuando lle
gue el dia venturoso en que nuestra desgraciada patria se vea l i 
bre de los horrores de la guerra civ il que la destruve, cuando 
vuelva á gozar del necesario reposo , entonces sc podrá con cal
ma poner iu últim a mano en esta obra im portante. v entonces 
también sc dirá que V . M . , después de haber dado la libertad s 
la Nación española, la ha asegurado con el único medio que 
existe de hacerla duradera, cual es h  ilu strac ión .

Madrid g de Agosto de 1 Sg6.= :Señora. =  A  L  R .  P. de 
V . M . =  EI Duque de R iras .



REAL DECRETO.
PERSUADIDA

 de la necesidad de dar á las enseñanzas actuales la dirección que exigen las laces del siglo y la extensión que los me* 
dios perm iten : convencida de que no puede diferirse por mas tiempo esta reforma sin perjudicar al arraigo y progreso de las institu
ciones políticas y civiles, á la prosperidad de las artes útiles, y á todos los demas elementos de civilización y bienestar: oido sobre el 
p articu la r el parecer del Consejo Real de España é  Indias y el de otras corporaciones celosas é ilustradas; he veuido en decretar, 
en nom bre de m i augusta H ija la R e i n a  Doña I s a b e l  h ,  el siguiente

PLAN GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

TITULO I.
DE LA INSTRUCCION PRIMARIA.

A lt. i.°  La instrucción primaria es pública y privada. 

SECCION P R IM E R A .

De la instrucción prim aria pública.

C A PITU LO  I .

División, materias de tmtñanxa , y  clarificación de escue
las pública*. 1

A rt. a.® Se reputará pública la enseñanza primaria, cuando 
esté sostenida, en todo ó en parte, por los fondea públicos de 
los pueblos , de la» provincia» ó dei Estado. También se consi
derará pública la gratuita pagada enteramente por legado», obras 
pías, ó fundaciones, y estara sujeta á lo dispuesto en esta reso
lución; reservando sin embargo á quien corresponda el derecho 
de nombrar maestros con arreglo á ley.

A rt. 3,® La instrucción primaria pública se dividirá en ele
mental y sbperior.

A rt. 4.® La instrucción primaria pública element.1l ha de 
comprender necesariamente;

1 .°  Principios de religión y de moral.
2.® Lectura.
3.® Escritura.
4.0 Principios de aritmética , ó sean las cuatro reglas de 

contar por números abstractos y denominados.
5.0 Gramática castellana.

A rt. 5.® La instrucción primaria superior comprenderá 
adema»;

1 .°  Mayores nociones de aritmética.
2.® Principios de geometría y tus aplicaciones mas usuales.
3.0 Dibujo.
4.® Nociones generales de física, química é historia natural, 

acomodadas á las necesidades mas comunes de la vida.
5.® Noticias de geografía y  de historia, principalmente la 

geografía ¿ historia de. Espafia.
A rt. 6-“ No se considerarán completas ni la instrucción 

primaria elemental, ni la superior, si no comprenden lo* ra
teos de enseñanza determinado» en lo» artículo» anteriores.

A rt. 7 *  En aquellos pueblos, cuyo» recurso» lo permitan, 
podrá ampliarse la instrucción primaria, asi elemental como 
superior, dándole la extensión que se juague conveniente.

A rt. 8.® En las poblaciones donde no fuese posible soste
ner escuela elemental completa, se procurará establecer una, 
aunque sea incompleta, donde te enseñen las partea mas indis
pensables, como leer, escribir y doctrina cristiana, por la per
sona , que mediante la posible retribución, se preste i  hacer etU 
servicio, tenga ó no título de maestro, si no desmerece por sus 
costumbres.

Art. 9.0 En las escuelas de aldeas y  poblaciones rurales se
cuidará de instruir i  los niños en algún trabajo manual, cultivo 
de árboles 6 otras labores del campo, según las producciones de 
cada país.

Art. 10. En todo» los pueblo» que lleguen á cien vecino» se 
procurará establecer á lo me no» una escuela primaría elementar
completa.

Art. 1 1 .  Las poblaciones menores, que reunidas lleguen í  
componer el número de cien vecino», y cuya localidad permita 
el establecimiento de una escuela á que puedan concurrir cómo
damente los niño» de toda» ellas, tendrán escuela elemental com
pleta.

A  este efecto se formarán distrito» de escuela en las peises 
donde la población estuviese diseminada por el campo, ó con
sistiese en pequeñas aldeas, barrio» ó en caserío».

Cuando no fuese dable formar distrito que reúna cien ve
cino», cuyo» niños asistan cómodamente ¿ una misma escuela, 
ve formará del mayor número de vecinos posible; y  »i reunie
sen fondos para asegurar al maestro ei »ueldo mínimo que »e 
designará, podrán establecer escuela completa; sino, una in
completa. '

Art, 1 a. Las ciudades y villa», cuyo número de vecinos lle
gue á mil y doscientos, procurarán establecer una escuela pri
maria superior.

Lo» pueblo» cabezas de partido,, que tengan ó puedan pro- 
pofeionarse los medios de sostener una escucla'dc esta clase , pro
curarán igualmente establecerla, aunque no lleguen al número 
is  reciño» determinada 

A lt . 13. Habrá en la capital del Reino'una escocia nor

mal central de instrucción primaria, destinada principalmente 
á formar maestros para las escuelas normales subalternas y pue
blos de ia provincia de Madrid , quedando refundida en e»te es
tablecimiento la escuela normal de enseñanza mutua, instituida 
por Real órden de 7  de Setiembre de 1834.

A rt. 14. Cada provincia podrá sostener por sí sola, 6 reu
nida i  otra ú otras inmediatas, á juicio de las Diputaciones pro
vinciales , una escuela normal primaria para la correspondiente 
provisión de maestros.

Las mismas Diputaciones propondrán en su caso por el 
Ministerio de la Gobernación del Reino los medios de sostener 
las escuelas nórmale».

También acordarán entre sí la reunión de varías provincias, 
cuando asi conviniese, para sostener una escuela normal. Esta 
reunión se someterá á la aprobación soberana por el mismo Mi
nisterio.

, Un reglamento especial determinará la Organización de la» 
escuelas normales.

c  a z i  t u  t b  i ¡ .

Calidades y  dotación Je los maestros , y  gastos de las escue
las públicas.

Art. 15. Ningún individuo podrá ser nombrado maestro de 
escuela primaria pública, elemental, completa ó superior, sin 
acreditar ;

i .°  ^Tener cumplidos veinte años de edad. 
a .°' Haber obtenido el correspondiente título, previo exa

men.  ̂ 1
3 ®  Ser de buena conducta, presentando certificación de la 

autoridad municipal de su domicilio.
A rf. 16. No pueden obtener el honorífico cargo de maes

tros de escuela pública;
1.® Los que hayan sido condenados i  penas aflictivas ó infa

matorias , sin haber obtenido rehabilitación.
2.® Lo» que se bailen procesados criminalmente.
Art- 17 . Los Gobernadores civiles y comisiones de que se 

hablará después,cuidarán de que los Ayuntamiento» de lo» pue
blos proporcionen á todo maestro de escuela pública primaria " 

x .° Casa ó habitación suficiente para sí y su familia, 
a.® Sala ó pieza á propósito para escuela, y  menagt preciso 

para la enseñanza.
3.0 Un sueldo fijo que (pudiendo ser) no baje en ningún lu

gar de ochocientos reales anuales para una escuela primaria ele
mental, y do» mil quinientos reales para una escuela superior, 
ademas o; las retribuciones de los niños.

Los pueblo» podrán aumentar este sueldo lijo , según sus 
recursos, para proporcionarse maestros mas imiruidos, en aten
ción á que el mínimo sueldo indicado solo debe tener lugar en 
las poblaciones mas cortas y pobre».

Art. 18. Para proveer de habitación , pieza para la escuela 
y  sueldo del maestro servirán .*

1 .® Las fundaciones, donación» y mandas de toda especie 
consagradas á ate objeto , ó que se destinaren en lo sucesivo- 
Podran aumentarse, sea agregando con la autorización corres
pondiente toda otra fundación piadosa que no esté destinada i  
un objeto conocidamente útil *, ó aceptando legado» y  donacio
nes con arreglo á lo que prescriban las leyes paira lo» estableci
miento» de utilidad publica. , . .

* á.° Las consignaciones hechas sobre propio» y arbitrio», ú
otros cualesquiera fondo» públicos con destino ¿ escuelas prima
rias { asi como los repartimientos vecinales, donde csiuvieren le- 
gal mente autorizado», y toda especie de arbitrio* que pudieren 
adoptar los Ayuntamiento» y Diputaciones provinciales.. v- 

A rt. 19. Adema» del sueldo fijo deberán percibir los maes
tro» de las escuelas públicá» elementales y superiores una retri
bución semanal, mensual ó anual de lo» niños que no lean ver
daderamente pobre». V  "

Las comisiona de escuelas de pueblo determinarán la can
tidad proporcionada de estas retribuciones basta completar una 
dotación decente á los maestro».

Los niño» pobra, á juicio de la corntuon del pueblo, se
rán en todas partes admitid» gratuitamente en la escuela ele
mental.  ̂ .

En las escuelas superiores, donde la enseñanza debe ser 
retribuida por loa. que la reciban , se reservará un número de 
plazas gratuita», determinado por la comisión de escuelas de 
pueblo, para los niños pobre», que á juicio de 1» misma hubie
sen sobresalido en los exámenes de las escuelas elementales y 
anunciaren talento y aptitud para el estudio.

A rt. 30.. Por cuanto no a  posible señalar jubilaciones ni 
viudedades efectivas sobre lo» fondos público» de propio» ó ar
bitrio» de los pueblo», *e establecerá en cada provincia, ó en dos 
ó mas reunida», una caja de socorro» mutuo» en favor de los 
maestro», sut viudas y huérfanos , sin perjuicio de loa derechos 
anteriormente adquirido» por ato» individuo».

E l Gobierno promoverá el establecimiento y  organización 
de estas cajas, cuyos estatutos han de obtener la Real apro
bación.

Lo* fondo» del Estado no contribuirán con cantidad algu
na á las cajas de socorros mutuos ; mas podrán atas recibir do
nado n a  y legados en los término* prevenidos en el artículo 18.

C A F IT U IO  I I I .

De las escuelas de niñas.

A rt. 2 1. Se establecerán escuela» separadas para las niñas 
donde quiera que lo» recursos lo permitan, acomodando la en
señanza en estas escuela» á las correspondientes deméntala y su
periores de niños, pero con la» modificaciones y  en la forma 
conveniente «1 sexo.

El establecimiento de atas escuelas, su régimen y gobier
no , provisión de nuestras &c. serán objeto de un decreto es
pecial.

CAH TÜJLO IV .

Administración y  gobierno de las escuelas primarias.

A rf. 22. La dirección y régimen legal de la instrucción 
primaría de ambo* sexo» corresponden al Ministerio de la Go
bernación del R e in o , y á las comisiona de provincia, partido 
y  pueblo de que tratan los artículo» desde el 1 1 3  hasta 125 in
clusive.

A rt. 25. Las escuela* públicas conocidas con el nombre de 
R ea la  escuelas gratuitas de M adrid, continuarán bajo Ja inme
diata inspección de la Junta superior de Caridad, como se hallan 
en el día, y sin perjuicio de las atribuciones de la comisión, de 
provincia, hasta tanto que el Gobierno de $ . M* pueda darles 
la organización conveniente»

SECCION S E G U N D A .

Escuelas privadas ó jxirticufares.

-  A rt: 24.I Todo individuo apaño! de veinte años cumplid» 
que no se encuentre en alguno de lo» cato» prevenidos en el ar
tículo id ,  puede establecer de su cuenta y dirigir escuela , cau 
ó colegio de pensión para la instrucción primaria , con las con
dicione» siguientes: -.y,

1 * Presentar á la. autoridad civil local una certificación de 
buena conducta en lo* términos prevenidos en cí artículo 15.

2.® Participar por escrito á la misma autoridad el ramoú 
ramo» que >e proponga enseñar, y caá de su residencia.

TITULO II.
\  ' D E  L A  IN ST R U C C IO N  S E C U N D A R IA .

A lt. * $ . ’ La instrucción secundaria comprende aquello» es
tudios á que no alcanza la primaria superior, pero que son ne
cesario» para completar la educación general de la* clasa aco
modada» , y seguir con fruto las facultada mayores y escuela» 
especíala.

A rt. x6 . La instrucción secundaria será pública ó  privada. 

SECCION P R IM E R A .

De la instrucción secundaria pública.

A rt. 37. La instrucción pública secundaria se dividirá en 
elemental y superior.

Art. 28. La elemental comprenderá r‘
Gramática apañóla y latina.
Lengua» vivas mas usuala.

I Matemáticas.
I Geografía, cronología é historia, apecialiucntc 
1 la nacional.
I Hístori* natural.

Elemento» del Física y química.
j Mecánica y astronomía física. 
i  Literatura, principalmente la española, 
f Ideología.
\ Religión, de moral y  de política.

Dibujo natural /lineal.



Art» 29. La instrucción secundaria elemental se dará en 
establecimiento* públicos que llevarán el nombre de Institutos 
elementales.

Art. 90. Se creará un instituto elemental en los pueblos 
donde á juicio del Gobierno, atendida su situación, necesidades 
y  medios, convenga establecerlo, pudiendo haber uno 6  mas en 
cada provincia , ó uno para dos ó mas de estas, según las cir
cunstancias lo exigieren.

A rt. 3 1 .  Los institutos elementales se considerarán como 
establecimientos provinciales, y  sus rentas consistirán: i . °  en las 
de las enseñanzas que para componerlos convenga suprimir: a.® 
en ios fondos que en el presupuesto de la provincia ó  provin
cias, en cuyo inmediato beneficio sean establecidos, se les asig
nen ; y  3 .0 en las retribuciones de matrículas.

A rt. 3 a* La instrucción secundaria superior comprenderá 
las mismas materias que la elemental, pero con mayor exten
sión , y ademas la economía política, derecho natural, admi
nistración , y  cuantas preparan de un modo especial para las fa
cultades mayores.

En estos establecimientos se enseñará el griego, árabe y 
hebreo, según fuese mas conveniente.

A rt. 33 . La instrucción secundaria superior se dará en es
tablecimientos públicos que llevarán el nombre de Institutos 
superiores.

A r t  34. Todo instituto superior tendrá anejo un instituto 
elemental.

A rt. 35. En todo pueblo donde haya una ó mas facultades 
mayores, se establecerá precisamente un instituto superior, que
dando á juicio del Gobierno el sujetar este y aquellas á un ré
gimen y administración común , ó mantenerlos separados según 
las circunstancias y la economía lo exigieren.

A rt. 36. La reunión en un mismo pueblo del instituto ele
mental , del superior y de una ó  mas facultades mayores forma
rá la universidad.

A rt. 37. Los institutos superiores se considerarán como es
tablecimientos nacionales, y  sus rentas consistirán; 1 *  en las 
q»e tengan lo* establecimientos de instrucción pública que para 
crear aquellos convenga suprimir: a.® en los fondos que se les 
asignen en el presupuesto general del Estado; y  3 .® en Jas retri
buciones de matrículas y  grados académicos.

Art. 38. Para ser admitido de alumno en los institutos su
periores, habrá de someterse el interesado á un examen severo 
•obre las asignaturas obligatorias del instituto elemental.

En el caso de que los estudios hubiesen sido privados, ó 
hechos en un seminario conciliar, abonará ademas el alumno el 
importe de las matrículas que se exigen en el instituto elemental 
para las mismas materias.

Art. 39. En Madrid, y si el Gobierno lo croe conveniente, 
en algún otro p in to , el instituto superior comprenderá en Ja 
mayor extensión posible el estudio de las materias asignadas á es
tos establecimicntoC

SECCION SE G U N D A .

De la instrucción secundaria privada.

Art. 4o’ Todo español de veinte y cinco años cumplidos 
, puede formar y  dirigir un establecimiento privado de instruc

ción secundaria , previos los requisitos siguientes:
t.# Ser licenciado en ciencias ó  en letras.
9 °  Acreditar con certificación de la autoridad municipal, 

que es de buena vida y costumbres.
3*° No haber sido condenado á penas aflictivas ó infamato

rias, sin haber obtenido rehabilitación.
4 *  Hacerse inscribir como tal director en el instituto ele

mental ó superior mas cercano.
5.* Manifestar por escrito al rector del instituto el método 

qut piensa adoptar en la enseñanza, la extensión de esta, y acom
pañar un plano del local que destina á ella.

Art. 4 1 .  No se'exigirá grado alguno académico al que so
lamente establezca casa de pupilaje o pensión para alumnos que 
hayan de concurrir á los establecimientos públicos.

TITULO III
D E LA. TERCERA ENSEÑANZA.

A rt. 4a. La tercera enseñanza comprende

. 0 /Jurisprudencia.
\ Teología.

Las facultades de.............. I Medicina y cirugía.
i  Farmacia.
I Veterinaria.

/Caminos y  canales, 
i Minas. I
1  Agricultura.

2.® .1 Comercio.

Las escuelas especiales de.. ( y ^ i o s

i Y  las que el Gobierno juzgue con- 
I veniente establecer en lo sucesivo 
f  según lo requieran las necesidades
\ publicas.

3 .® I Antigüedades ó arqueología.

EMudio, de audición.. . .  j
Art. 43. El Gobierno designará los pueblos donde hayan 

de establecerse estos estudios, pudiendo haber en uno mismo dos 
ú mas facultades y escuelas especiales.

Art. 44. Lo* que hayan de seguir las carreras de jurispru
dencia y teología estarán graduados de bachilleres en letras.

Art. 45. Los que hayan de emprender las carreras de me
dicina y cirugía, farmacia y veterinaria, estarán graduados de 
bachilleres en ciencias.

A rt. 46. Para ser admitido en las escuelas de caminos y ca
nales y de minas, deberá el alumno estar graduado de bachiller 
en ciencias, y  sufrir ademas un examen cuyas materias se deter
minarán por reglamento especial.

A rt. 47. A  los que se dediquen á la carrera de arquitectos 
se Ies exigirá el grado de bachiller en ciencias.

Art. 48. Para entrar en las demas escuelas especiales bastará 
haber terminado sus estudios en un instituto elemental.

TITULO IV.
DISPOSICIONES COMUNES A LA SEGUNDA Y T ER 

CERA ENSEÑANZA.

S E C C I O N  P R I M E R A .

De los Profesores.

Art. 49. Los profesores de los institutos elementales , su
periores y  de las facultades mayores, se dividirán en las clases 
siguientes:

Propietarios.
Sustitutos.
Supernumerarios.

c a p i t u l o  1.
D e ¡01 propietarios.-

A rt. 50. Todos los profesores propietarios de un mismo es
tablecimiento , excepto los de lenguas vivas y  dibujo, son iguales 
en categoría y gozarán de las mismas preeminencias y considera
ciones, aunque no de igual sueldo. r

Art. $z . El nombramiento de profesores propietarios, ex
cepto en los institutos elementales, corresponde al Gobierno á 
consulta del Consejo de instrucción pública.

Art. 52. Los profesores de lenguas vivas y  dibujo serán 
nombrados por la comisión de provincia á propuesta en terna 
remitida por el rector, previos los ejercicios y  exámenes que 
señalará el reglamento; pero no podrán ser removidos sino del 
modo establecido en el art. 63 para los demas profesores.

A rt. <3. Para optar á la propiedad de las cátedras se necesita:
1.® Haber recibido el grado de licenciado en ciencias ó en 

letras, según la asignatura de la cátedra, para los institutos elemen
tales; y  el de doctoren las respectivas materias para los de los 
instituto* superiores y facultades mayores.

a.® Haber obtenido la plaza de profesor supernumerario en 
los términos que expresan los artículos 76 y 77.

Estás circunstancias no serán necesarias para los profesores 
de lenguas vivas y  dibujo.

A rt. 54. Para ser profesor en los establecimientos priva
dos se requiere estar graduado de bachiller en ciencias <S en le
tras.

Art. 55. E l sueldo de los catedráticos de establecimientos 
públicos será en parte fijo y en pane eventual, según el número 
de sus alumno*.

Art. 56. E l cargo de catedrático no es incompatible por 
punto general con ningún destino del Estado; y el que lo ob
tenga podrá acumular ambos sueldos; pero la acumulación de 
funciones no le servirá nunca de pretexto para faltar al cum
plimiento de sus deberes.

A rt. §7, Todo profesor propietario, sustituto ó supernu
merario podrá tener en su compañía en clase de pupilos cierto 
número de alumnos, que no excederá de veinte.

A rt. 58. Los propietarios que lleven doce años de enseñanza 
gozarán de un sobresueldo igual á la cuarta parte del sueldo 
fijo que les esté asignado por reglamento, y de una tercera parte 
s¡ llegasen á veinte.

A rt. 59. Todo el que lleve tTcinta años de profesor pro
pietario en establecimientos públicos tendrá derecho á la jubila
ción con todo el sueldo fijo.

Aunque no la solicite podrá dársela el Gobierno si lo juz
g a *  conveniente.

A rt. 60. Todo catedrático que llevando diez años de ense- 
■ fianza, se imposibilite en el ejercicio de su profesión , gozará de 
la tercera parte de su sueldo fijo, y de las dos terceras partes si 
llegase á veinte.

A rf. 6 1 .  Lo* catedráticos que al cabo de cuatro años con
secutivos de enseñanza quisieren viajar durante cuatro meses de! 
curto siguiente, podrán hacerlo, dando aviso anticipado al rec
tor y pagando de su cuenta el sustituto, que nombrará el claus- 
tio general.

A rt. 6a. Podrán viajar igualmente todos lo* años durante 
las vacaciones, noticiándolo antes al reetor.

A rf. 63. Los catedráticos no podrán ser removidos sino á 
consulta del Consejo de instrucción pública en virtud de expe
diente instructivo que le diríja el Ministerio de la Gobernación.

En el caso de haber sido condenados por un tribunal de 
justicia á penas aflictivas ó difamatorias, cS haber abandonado 
voluntariamente la enseñanza por mas tiempo que el permitido 
por los reglamentos, podrá privárseles de todo su sueldo: fuera 
de estos casos con*ervarán la mitad del sueldo fijo cuando lle
ven seis año* de enseñanza, y las dos terceras partes si lleva
ren doce.

Art. 64. lo s  catedrático* podrán ser suspendidos en el ejer
cicio de sus funciones por el claustro general, que deberá noti
ciarlo inmediatamente al Gobierno por conducto del Goberna
dor civil como presidente de la comisión provincial.

c a u t u i o  1 1 .

De Jos sustitutos.

A rt. 65. Los sustitutos se dividirán en 
Principales.
Suplente».
Auxiliares.

A rt. 66. Los sustitutos principales son los encargados de re
gentar una cátedra vaci te por muerte, remoción ó suspensión 
del propietario.

A rt. 67. Los suplentes reemplazarán á los propietarios en 
caso de ausencia ó enfermedad de estos.

A rt. 68. Los auxiliares estarán encargados de dirigir una de 
las secciones en que se dividirán todas las clases de los" institutos 
elementales que pasen de cien alumnos.

Sus funciones, relativamente á la sección que se les confie, 
serán las mismas que las del propietario con respecto á ia suya!

A rt. 69. Los sustitutos serán nombrados por el claustro ee- 
Jieral de entre los supernumerarios de las respectivas asigna
turas. c

A rt. 70. Los sustitutos percibirán un sueldo fijo ieual 4 la 
la mitad del asignado al propietario, y ademas todo el eventual.

A rt. 7 1 .  El sueldo fijo será pagado de los fondos del esta
blecimiento, excepto en el caso de ausencia voluntarla del pro
pietario, que deberá pagarlo de su cuenta.

A rt. 72. Los sustitutos podrán ser removidos por el claus
tro general, en virtud ds expediente instructivo que le presenta
rá ei rector.

A rt. 73 . El exacto cumplimiento del cargo de sustituto 
servirá de mérito positivo para optar a la propiedad.

CAPITULO III.

D e los supernumerarios.

Art. 74. Los profesores supernumerarios no tendrán á su 
cargo ninguna enseñanza determinada; pero su título Ic» habilita 
para optar á la propiedad y sustitución de las cátedras.

Art. 75. Las plazas de profesores supernumerarios para to
das las clases de enseñanza se proveerán por oposición. Su nú
mero y el lugar donde haya de verificarse la oposición se fijarán 
anualmente par el Gobierno.

A lt. 76. Para ser admitido al concurso se exigirá de los as
pirantes :

r.° Los grados expresados en el art. 53.
2 °  Un atestado de moralidad y buena conducta, dado por 

la autoridad munic ¡pal.
A rt. 77. Los ejercicios de oposición consistirán :
i.®  En una disertación ó memoria escrita (presentada sin 

nombre de autor, que constará en pliego separado y sellado) so
bre el punto señalado por el claustro general en los edictos de 
convocación.

2.0 En un examen oral á cada aspirante sobre su propia 
memoria, siempre que esta haya sido aprobada por los jueces 
antes de abrir el pliego que contenia el nombre del autor. Las 
memorias que no mereciesen aprobación permanecerán en la se
cretaria del instituto ó facultad á disposición de las personas que 
las hubiesen presentado.

3.® En una explicación pública de media hora á lo meros 
sobre el pumo que, entre los de la ciencia ó facultad, haya ca
bido en suerte al candidato una hora antes; durante cuyo tiem
po permanecerá incomunicado en la biblioteca, donde se le su
ministrarán los libros y demas auxilios que necesite.

Concluida la explicación le harán los demas opositores, 
por tiempo que no baje de una hora ni exceda de tres, las refle
xiones que juzguen oportunas sobre la materia que haya tratado.

4.0 En un examen privado sobre la ciencia ú facultad, y 
sobre la pedagogía ó métodos de enseñanza y educación.

Art. 78. Los jueces ó censores serán tres designados por la 
suerte entre seis nombrados por el claustro á mayoría absoluta 
de votos el dia antes de empezarse los ejercicios de oposición.

Art. 79. Los profesores supernumerarios, que sean doctores, 
podrán explicar de extraordinario en los institutos superiores ó 
facultades mayores cualquiera de las asignaturas para que hayan 
sido habilitados en virtud de su título, siempre que haya local 
desocupado, manifestándolo antes al rector.

A rt. 80. La asistencia a estos cursos, aunque voluntaria, se
rá válida para los alumnos, pagando la matrícula correspondien
te á la respectiva asignatura, de cuya matrícula percibirá el pro
fesor su sueldo eventual.

Art. 8 1. El Gobierno establecerá cuando sea ocasión opor
tuna una escuela normal para formar profesores supernumera
rios con destino á los establecimientos público».

CAPITULO IV.

De ¡os bibliotecarios.

Art. 8a. En los institutos elementales y facultades mayores 
la biblioteca estará, por ahora, a cargo de un catedrático nom
brado por el claustro general, al cual se 1c dará una gratifica
ción proporcionada á su trabajo.

Art* 83. Será obligación de ¡os catedráticos de arqueología, 
numismática, bibliografía, ¿ idiomas griego, árabe y hebreo 
cuidar de la biblioteca en los institutos superiores, doode se ha
lle establecida alguna de estas cátedras, haciendo de gefe el mas 
antiguo, si hubiere varios.

SECCION SE G U N D A .

Método de enseñanza, matriculas y prueba 
de curso.

A rt. 84* La lengua nacional es la única de que se hará uso 
en las explicaciones y libros de texto,



A r t . 85 .  En los institutos superiores y facultades mayores 
no tendrán obligación los profesores de seguir texto alguno en 
tus explicaciones, ni podrán imponerla á sus discípulos.

A rt. 86, A l  principio de cada curso presentarán á la apro
bación del claustro -general el programa de sus lecciones distri
buidas en dias lectivos, el cual se imprimirá y  fijará á la puerta 
de las aulas respectivas.

A rt. 87. N o podrán optar a las ventajas expresadas en los 
artículos 5 8 , 59 y  60 los profesores que no hubiesen publicado 
alguna obra ó tratado sobre la asignatura de su cátedra.

Art. 88. Los alumnos de los institutos elementales, J  los 
que se propongan ganar curso en los superiores ó en las faculta- 
oes mayores, se matricularin al principio de cada afio, y reno
varán la matrícula cada trimestre.  ̂ l

A rt. 89. Los alumnos matriculados pagarán en cuatro pla
zos la cuota que asignará el Gobierno, según la clase de cese» 
fianza.

A rt. 90. Los cursantes de los institutos elementales tendrán 
obligación de estudiar simultáneamente las asignaturas que pre-

• venga el reglamento. Los alumnos de los institutos superiores y 
de las facultades mayores podrán seguir en un mismo curso dos 
ó  mas asignaturas, que les serán válidas pagando las matrículas 
correspondientes.

A rt. 9 1 .  A l  fin de cUda curso habrá exámenes generales pa-
• ra los alumnos de los institutos elementales, y  se adjudicarán pre
mios de conducta, de aplicación y de aprovechamiento. Los 
nombres de los agraciados se inscribirán en un libro que se lle
vará al efecto en la secretaría.

A rt. 92. Estos premios podrán consistir para los alumnos
• pobres en libros ó en la exención de la cuota de matrícula por 
uno o mas años.

A rt. 93. E l Gobierno se reserva hacer igual concesión, y  
aun señalar módicas ayudas de costa a reducido número de huer- 
farros de militares ó empleados beneméritos que no puedan 
costear su carrera.

A rt. 94. Estas ayudas de costa era vitarán sobre los fondos 
votados para la instrucción pública: en ningún caso podrán con
tinuarse después de concluida la carrera, y los agraciados se so
meterán durante esta á un examen público anual, cuya censura 
elevará «1 rector al Gobierno.

Art. 95. Los alumnos de los institutos superiores y  de las 
facultades mayores no sufrirán mas exámenes que los de los gra
dos académicos necesarios para seguir sus carreras.

SECCIO N  T E R C E R A . 

De los grados académicos.

A r t .  96. No podrán conferirse grados académicos de nin
guna especie sino en los institutos superiores ó  en las facultades 
mayores.

Á rt. 97. Estos grados son los de bachiller, licenciado y 
doctor en ciencias ó en letras y en facultad mayor.

A rt. 98. £ 1  grado de licenciado en facultad mayor será in
dispensable para la habilitación del que hubiese de ejercer algu
na de las profesiones á que conducen las mismas facultades.

A rt. 99. Los estudios y  exámenes necesario» para el grado 
de licenciado han de ser superiores á los que se exijan para el de 
bachiller, y lo» de doctor superiores á los de licenciado.

A rt. too. E l reglamento determinará la cuota con que han 
de contribuir los aspirantes; el método de lo* exámenes y el nú
mero necesario de matrículas para recibir dichos grados.

SECCION C U A R T A .

Del régimen de los establecimientos literarios de 
segunda y tercera enseñanza.

A rt. 1 0 1. La dirección de los institutos y universidades es
tará al cargo de un rector y de un viccrector á falta de aquel: 
y  U deliberación en lo» asuntes arduos á la del claustro general, 
ó particular.

A rt. 102. E l claustro general, donde hubiere universidad, 
se compondrá de todos los profesores propietarios, excepto loa 
de lenguas vivas y  dibujo.

En los institutos superiores se compondrá de la reunión 
de todos los profesores propietarios, con exclusión de lo» de len
guas vivas y dibujo.

El claustro particular lo formarán los profesores propieta
rios de una facultad mayor, ó los del instituto superior, ó los 
del elemental en sus respectivos casos.

A rt. 103 . E l rector y vicerector en los institutos, en las 
facultades mayores y universidades serán nombrados por S. M . de 
entre los profesores propietarios á propuesta en terna del claus
tro general, remitida por conducto del Gobernador civ il, tomo 
presidente de la comisión de provincia.

E l nombramiento de rector y vicerector »e hará cada 
tres años; pero ambos podrán ser reelegidos indefinidamente, y 
gozarán mientra* desempeñen su encargo de una gratificación.

A rt. 104. En los institutos, en las facultades mayores y en 
las universidades habrá un secretario, bachiller en ciencia* 6  en 
letras, pero no catedrático, nombrado por el claustro general á 
pluralidad absoluta de votos.

A rt. 105. E l claustro general nombrará cada dos años, por 
mitad, una junta de disciplina, compuesta de cuatro catedráti
cos y el rector, que la presidirá. El claustro podrá reelegir esto» 
individuos, que no tendrán obligación de admitir el encargo sino 
pasado un intermedio de dos años.

A rt. 106. El rector tendrá obligación de Consultar con 
esta junta todo lo relativo á puntos generales de disciplina, á la 
expulsión de los alumnos, á la imposición de multas á los pro
fesores , y á su remoción.

A rt. 107. La administración del establecimiento estará á 
cargo del rector y de los dependientes necesario».

A rt. 108. Habrá ademas una. junta de hacienda que se 
compondrá del rector y cuatro catedráticos nombrados por el 
claustro general y renovados por mitad cada do» afios en los tér- 
minosdcl artículo 105 .

Art. 109. Será obligación de esta junta: 
i .°  Vigilar el otado de los fondos y  la formalidad de los 

«siento».
a.° Ilustrar al rector en las dudas que le ocurran sobre 

pumos de administración.
, g.® Formar anualmente los presupuestos.

4.0 Examinar las cuentas generales que presentará el rector, 
después de revisadas, á la aprobación del claustro general.

5.a Formar y mejorar los reglamentos de contabilidad.

SECCION Q U IN T A .

De la jurisdicción del Héctor y  penas discipli
narias.

Art. 1 to. Los estudiantes no gozarán de fuero activo ni pa
sivo en los delito* ó contratos sujetos al derecho común. E l rec
tor, sin embargo, deberá detenerlos preventivamente, cuando 
los delitos fuesen cometidos dentro del establecimiento, instruir 
el sumario y  pasarlo con el reo al juez competente en el térmi
no de veinte y  cuatro horas.

A rt. 1 1 1 .  Las falta* graves de subordinación á los profeso
res , al claustro ó al vector podrá castigarlas este, oído el dicta
men de la junta de disciplina, con una corrección pública, con 
la anulación de una á tres matrículas, con la exclusión tempo
ral ó  perpetua del establecimiento, y finalmente con la prohi
bición de continuar la carrera en cualquiera de los del Reino. 
Estas dos últimas penas no podrá decretarlas sino el claustro ge
neral, oído el dictamen de la junta de disciplina: los que en es
tos do* casos se crean agraviados podrán recurrir al Gobierno, 
por medio del Gobernador civil, que oirá al efecto á la comisión 
provincial.

A rt. 1 1 2 .  En los institutos elementales podrán lo» profeso
res imponer á los desaplicado» la pena de reclusión durante el 
d ía , á cuyo fin se destinará una sala que estará bajo la inspec
ción inmediata de un supernumerario encargado de mantener el 
órden y hacer que los alumnos se ocupen en el estudio de la ta
rea impuesta por el catedrático. 1

TITULO V.
DISPOSICIONES G EN EBA LE9.

SECCION P R IM E R A .

De las comisiones de instrucción publica de pro
vincia , part ido y  pueblo.

A rt. 1 1 3 .  En la capital de cada provincia se establecerá una 
comisión de instrucción pública, compuesta del Gobernador ci
vil , presidente; de dos individuos de la Diputación provincial, 
nombrado* por ella, que tengan residencia fija en la capital, á 
Jo menos uno; del rector ó rectores de la universidad ó ins
tituto* que estuviesen establecidos en la misma t y de un eclesiás
tico y  otros cuatro profesores ó  personas instruidas y celosas. 
Esto* cinco últimos serán nombrados por el Gobierno á pro
puesta de los primeros.

A rt. z i 4. Esta comisión elegirá un individuo de su seno 
para secretario, cuyo servicio será gratuito como el de lo» de
más vocales; pero su exacto desempeño servirá de mérito positi
vo para ser atendido por el Gobierno.

 ̂A rt. 1 ig . E l eclesiástico y  los cuatro individuos últimos se
rán renovados cada dos años, pero podrán ser reelegidos indefi
nidamente. % .

A rt. 1 16 . Estará á cargo de esta comisión;
i . °  Cuidar de la observancia de lo» reglamentos literario» y 

vigilar la oonducta de los profesores, rectores y gefes de Jos es
tablecimientos de instrucción pública y privada.

2.0 Proponer al Gobierno los medios de extender y  mejo
rar la educación en la provincia, y las reforma» que convenga 
hacer en los reglamentos de sus establecimientos literarios, in
clusas Jas escuelas primaria*.

g.° Visitar anualmente por medio de uno ó do» individuos 
de dentro ó  fuera dé su seno, á quienes se les señalarán las dietas 
correspondientes sobre los fondos provinciales, todos los estable
cimientos de instrucción pública y. privada: con rc-pecto á los 
últimos, sus atribuciones se limitarán á verificar los adelanta
mientos de los discípulos y los método» seguidos con mejor 
éxito.

4.* Suspender y  remover, previo expediente instructivo, á 
los gefes de establecimiento» privados, que por su conducta no 
mereciesen continuar en la enseñanza 5 ó  que »e obstinasen en no 
admitir los visitadores de la comisión en los términos arriba ex
presadas. * .

5.* Nombrar comisionados que presencien los exámenes y 
distribución de premios en los institutos elementales; ó presen
ciarlos ella misma. •

‘6 ° Proponer al Gobierno las ayudas de costa de que habla 
el artículo 93.

7 .°  Nombrar los individuos que hayan de componer la co
misión de eximen para acreditar la aptitud de los msestro» de 
escuelas primarias públicas, y expedir á estos los correspondien
tes títulos, excepto á Jos de fas escuelas superiores, que. deberán 
obtenerlos del Gobierno ¡í propuesta de la misma comisión.

8.° Nombrar entre los supernumerarios á propuesta en ter
na del rector <ó . del patrono los catedráticos de los. institutos 
elementales.

9 ® Cuidar de que no se distraigan de la enseñanza los fon

dos que Ja piedad de los testadores haya consagrado á ella» y  pro. 
poner al . Gobierno la misma aplicación respecto de las obra» 
pías, cuyo objeto primitivo haya caducado 6 no sea de una uti
lidad conocida.

j o . Proporcionar al Gobierno todos los datos que le pida 
sobre 2a enseñanza, y formar la estadística anual, asi del número 
de alumnos que asistan á las escuelas primaria*, instituto* ó uni
versidades , como de lo* fondos de estos establecimientos.

A rt. 1 1  j .  En cada cabeza de partido habrá una cornisioa 
de instrucción pública, subordinada á la de provincia, com
puesta del presidente del Ayuntamiento, de do» regidores elegi
do» por esta corporación, del rector del instituto, si lo hubiese, 
de un párroco y tres padres de familia, nombrados por el Gober
nador civil á propuesta del Apuntamiento.

A rt. 1 18 . Uno de sus individuos, nombrado por la comi
sión , hará de secretario, y su cargo será gratuito, como el de 
los de mas vocales; pero su buen desempeño será tomado en c o r . 
sideración por el Gobierno.

A rt. 1 19 . E l párroco y los tres padre* de familia serán nom
brados cada dos afio»; pero podrán ser rceligtdos indefinidamente.

Art. 120 . Las atribuciones de estas comisiones serán dentro 
del partido las señaladas para las de provincia en los números 

' i .° ,  a.®, 9.® y 10  del art. 1 1 6 ,  entendiéndose con el Gobierno 
por medio de aquella.

A rt. 1 2 1 .  En todo pueblo donde haya Ayuntamiento ha
brá una comisión de instrucción pública, subordinada á la del 
partido, por cuyo conducto se entenderá con la de provincia y 
el Gobierno. Esta comisión se compondrá del alcalde, de un re
gidor , de un párroco y tres padres de familia nombrados por el 
Gobernador civil á propuesta del Ayuntamiento.

A rt. taz. Hara de secretario uno de sus individuos: este 
cargo será gratuito, como el de todos los demas vocales, cuyo 
celo recompensará el Gobierno.

A rt. 123. La comisión se renovará según lo prevenido en el 
art. 1 1 9 .

A rt. 124 . Sus atribuciones serán:
i ;°  Vigilar la conducta de los maestros de las escuelas po

ntanas públicas y  privadas. ■
а.® Designar los niños pobres que no hayan de pagar retri

bución.
3.a Formar la estadística de las escuelas de su distrito.
4*® Proponer á la de provincia lo» puntos donde convenga 

establecer nuevas escuelas.
_ 5.® Proporcionar ¿ la de provincia todas las noticias que le 

pida sobre instrucción primaria.
б.® Cuidar de que no se distraigan los fondos asignados á la» 

escuelas, y  excitar a los Ayuntamientos á que exijan las cuenta* 
á los administradores de las obras pía* destinadas á sostenerla*.

A rt. 13 5 . En las capitales y  cabezas de partido no habrá 
comisiones de pueblo, cuya* atribuciones reasumirán las de 
partido.

SECCIO N  SE G U N D A .

Del Consejo de instrucción pública.

A rt. 126 . Se establecerá un Consejo de instrucción pública, 
que se compondrá de un presidente, de doce á veinte consejeros 
y  un secretario de R eal nombramiento.

En el caso de que asista al Consejo el Ministro. de Ja Gober
nación , ocupará U silla de la presidencia.

A rt. 12 7 . E l secretario.tendrá voz, pero no voto, en las 
deliberaciones.

A rt. x 28. Los consejeros serán nombrados por el Gobierno 
entre losjndividvo* mas distinguidos por su saber en las diferen
tes carreras científicas y  literarias, esten ó no actualmente ocu
pados en cualquiera magistratura ó  destino público; debiendo re* 
caer upa mitad 4 lo menos de los nombramientos en personas 
que hayan pertenecido ó  pertenezcan á la cíate de profesores.

P o r  este encargo, que se considerará como una comisión, 
recibirá anualmente cada consejero la gratificación de seis mil 
reales; la cual, sin embargo, no empezarán á disfrutar hasta que 
haya sido aprobada en Córte*.

A rt. 1 19 .  El secretario del Consejo disfrutará el sueldo de 
veinte y cuatro mil reales,que está asignado al de la actual Di
rección general de estudios: este destino será incompatible con 
otro cualquiera.

Art. 130 . El Consejo se dividirá en varias secciones encar
gadas de preparar los trabajos especiales qué se lian de discutir en 
junta general.

A rt. 1 3 1 .  E l Consejo examinará y dará su dictámeo:
t.®  Sobre todos los reglamentos ó estatutos parciales que ha

yan de regir en cualesquiera establecimientos públicos científico* 
ó literarios.

2.® Sobre la planta de cualquiera de estos establecimientos 
. que se trate de formar de nuevo. .

3 .® Sobre la conservación ó supresión de los que existen en 
el día.

4.® Sobre la» modificaciones que admitan los métodos de es
tudios: la especie,, número y serie sucesiva de cursos en cada 
carrera.

A rt. 13 2 . También será oido el Cornejo en la provisión de 
los rectorados y  de las cátedras de lo» instituto» superiores de Ja* 
facultades mayores, ú otro» destino» puramente científico» 6 lite
rarios de R ea l nombramiento.

A rt. 133 . EJ Consejo propondrá al Ministerio de la Gober
nación Jos inspectores ó  visitadores extraordinarios que en cada 
caso juzgue necesarios para inspeccionar Jos esrab/ecimienlosdc 
instrucción pública costeados por el Estado ó por particulares.

A rt. 134 . * El Consejo informará:
i.°  Sóbrela remoción de catedráticos propietario» en lo» 

establecimientos públicos.
a.® Sóbrelas reclamaciones de los profesores acerca de li 

suspensión ú otras penas disciplinaria» que las juntas de disciplina 
le» hubiesen impuesto.

3 °  Sobre las queja» dadas por los alumnos en los case» del 
articulo 1 1 1,



TITULO VI.

Disposiciones e s p e c u l e s  p a b a  l a  ejecución
DE ESTE PLAN.

1 . º  El Ministro de la Gobernación del Reino, partiendo de 
las bases establecidas en este Real decreto, procederá sin dilación 
i  formar loa reglamentos necesarios para Herirlo á efecto según 
lo permitan las circunstancias.

a.1  Por ahora, mientras no se rapan planteando las mieras 
ensefanras, subsistirán las actuales universidades y demás Cita» 
hlecimienios, con las modificaciones que el Gobierno deter
mine.

3.* El Gobierno cuidará, en cuanto ló permita la conve
niencia pública, de que se observe religiosamente la voluntad de 
los testadores, asi con respecto al derecho de patronato, como á 
no agregar las fundaciones sino á establecimientos situados en el 
misino distrito en que lo esten aquellas.

4** La cuota de matrícula con que han de contribuir por 
ahora los alumnos de los institutos elementales será de 100  á 
ido  rs. por año, cualquiera que sea el número de asignaturas. 
Los alumnos de k* institutos superiores y facultades mayores 
pagarán por cada asignatura ó matrícula igual cantidad.

5.* El sueldo fijo de los profesores será por ahora de 4  á 89 
reales para Jos institutos elementales , y de 6 á io 9 para los ins
titutos superiores y facultades mayores.

En Madrid y otros puntos que estime el Gobierno, podrá 
ser mas elevado.

6.* Por ahora y  hasta que no haya'el número suficiente de 
supernumerarios, podrán ser catedráticos de los institutos ele
mentales y superiores todos los que se. sujeten á un ejercicio de 
oposición en los términos prevenidos en el artículo 7 7  aun cuan
do carezcan de los grados académicos.

7.* El Gobierno podrá emplear á los catedráticos actuales, 
sin necesidad de nueva oposición.

 ̂ 8.4 Para ser g«fe de un establecimiento privado no se exi
girá por ahora el grado de licenciado en ciencias ó  en letras, pe
ro habrá de someterse el interesado á un examen ante los jueces 
que designe la comisión de provincia.

Tampoco se necesitará para ser profesor en las mismo*

haber recibido el grado de bachiller en ciencias 6 en Jetras, que 
podrá suplirse por"un eximen en los términos indicados.

£.* Se procederá inmediatamente al establecimiento del Con
sejo de instrucción pública y comisiones de provincia, ponido y  
pueblo, dando la extensión conveniente i las que boy « ¡ m  
para la instrucción primaria.

10 . Establecido el Consejo de instrucción pública, quedará 
extinguida la Dirección general de estudios y  la comisión cen
tral de instrucción primaria, cuyos papeles y efectos se pasarán al 
Ministerio de la Gobernación del Reino.

x i.  Quedará extinguido igualmente el colegio científico, 
que se reemplazará cuando las circunstancias lo permítan por 
una escuela general preparatoria para ingenieros, bastando por 
ahora que los alumno* de las escuelas especiales se sujeten á su 
entrada á lo aoe previene el artículo 46.

xa. Quedan derogados todos los planes, reglamentos, R ea
les cédulas, órdenes y decretos que se opongan á lo dispuesto por 
el presente.

Tcndréíslo entendido, y dispondré» lo necesario í  su cum—

Í»]lmiento.s=Está rubricado de la Real mano. En San Ikfc- 
bnso i  4  de Agosto de 18 3 6. =  A l Duque de Rivas.
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